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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
4539 6148 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación del Territorio y

Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Lorca.

4539 6145 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación del Territorio y
Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Lorca.

4.  Anuncios

Consejería de Presidencia
4539 6144 Resolución de 27 de abril de 1998, de la Secretaría General de la

Consejería de Presidencia, por la que se publican las ayudas y subvencio-
nes concedias durante el ejercicio 1997.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Industria y Energía
4560 6132 Resolución de la Dirección General de la Energía, por la que se

autoriza a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la línea eléctrica aérea
trifásica a 132 kV., interprovincial Alicante-Murcia, con origen en la
subestación de Villena y final en la subestación de Yecla, y se declara, en
concreto, la utilidad pública de la misma.

Ministerio de Medio Ambiente. Demarcación de Costas
en Murcia

4560 5554 Información pública sobre el proyecto de «Rehabilitacion de Ac-
cesos y Mirador de Punta de La Aguilica, T.M. de Águilas (Murcia)».
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. Sala
de lo Social

4561 5707 Rollo número 637/97. Sentencia número 355/98.

Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca
4561 5708 Juicio de faltas número 18/97.
4561 5709 Juicio de faltas número 728/96.

Instrucción número Uno de Molina de Segura
4562 5710 Juicio de faltas número 713/97.
4562 5711 Juicio de faltas número 1/98.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
4562 5676 Juicio ejecutivo número 331/96.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
4563 6234 Juicio 73/94 sobre subasta.

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
4564 5863 Recurso número 292/1998.
4564 5864 Recurso número 291/1998.
4564 5865 Recurso número 3.408/1997.
4564 5866 Recurso número 3.398/1997.

4565 5867 Recurso número 3.358/1997.
4565 5868 Recurso número 3.318/1997.
4565 5869 Recurso número 3.308/1997.
4565 5870 Recurso número 3.298/1997.
4566 5871 Recurso número 3.288/1997.
4566 5872 Recurso número 3.238/1997.
4566 5873 Recurso número 3188/1997.
4566 5874 Recurso número 3.148/1997.
4567 5875 Recurso número 2.656/1997.
4567 5876 Recurso número 2.666/1997.
4567 5877 Recurso número 208/1998.
4567 5878 Recurso número 198/1998.
4568 5879 Recurso número 188/1998.
4568 5880 Recurso número 178/1998.
4568 5881 Recurso número 118/1998.
4568 5882 Recurso número 324/1998.

IV. Administración Local

Fortuna
4569 5565 Bases de la convocatoria pública para proveer por el proce-

dimiento de oposición tres plazas de Agente de Policía Local.

Murcia
4573  5667 Citación para notificación providencia de apremio.
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I. Comunidad Autónoma
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

3. Otras disposiciones
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6148 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación
del Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo»,
se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte. 64/98. Nave para fabricación y almacenamiento
de alfarería artesanal en paraje, Llano de las Canales. Aledo.
Promovido por Cerámica de Aledo, S.C.L.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 31 de marzo de 1998.—El Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6145 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación
del Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo»,
se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte. 436/97. Construcción de vivienda familiar en Ctra.
de la Fuensanta, diputación de Parrilla. Lorca. Promovido por
doña Catalina Martínez Sánchez.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 21 de enero de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4.  Anuncios
‡ A F ‡

‡ o c ‡

Consejería de Presidencia
‡of‡ ‡suc‡

6144 Resolución de 27 de abril de 1998, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se publican
las ayudas y subvenciones concedias durante el ejercicio 1997.

‡suf‡ ‡txc‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.6 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la relación de las subvenciones y ayudas,
concedidas por la Consejería de Presidencia durante el ejercicio de 1997, con cargo a los presupuestos de la misma. El con-
tenido y datos de la relación se expresan en el Anexo adjunto a esta Resolución.

Murcia a 27 de abril de 1998.— El Secretario General, José García Martínez.

ANEXO

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 01 SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA 112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES

Partida presupuestaria 11.01.112A.460

Actividades de Corporaciones Locales

Entidad beneficiaria Importe Finalidad
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Ayuntamiento de Santomera 650.000 pts Actos conmemorativos de la celebración del 50 aniversario de la Ramblada

de 28-9-1947.

Ayuntamiento de Fuente Álamo 950.000 pts Exposición en Sala Verónicas XXV Concurso Nacional de Pintura «Villa de

Fuente Álamo».

Ayuntamiento de Bullas 400.000 pts Exaltación y revalorización de la Festividad de la Limpia e Inmaculada Con-

cepción de María.

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 650.000 pts Trabajos de mantenimiento en la Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol.

Ayuntamiento de Moratalla 1.000.000 pts Actos con motivo de la inauguración de un monumento a Jesucristo apareci-

do en el monte Benamor de Moratalla en el paraje Puente de Jesucristo.

Ayuntamiento de Campos del Río 400.000 pts Mantenimiento del grupo de majorette y de la Banda de Tambores y Cornetas.

Ayuntamiento de Yecla 950.000 pts Festival de Folklore internacional ciudad de Yecla.

Partida presupuestaria 11.01.112A.490
Cooperación para la solidaridad y el progreso

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Ayuda en Acción 734.758 pts Mejora de la infraestructura hídrica: reconstrucción del reservorio

Yungayungani para el riego de 88 has, en la comunidad de Talaca, provincia

de Candavare

Cooperación al desarrollo y promoción de

actividades asistenciales (CODESPA) 2.526.504 pts Proyecto piloto para la educación y asistencia odontológica para la población

marginal de Managua

Hermanas de la Virgen María del Monte

Carmelo 2.544.000 pts Mantenimiento de personal sanitario, medicamentos, instrumentos sanitarios

y alimentos para el hospital de Rilima. Ruanda

Manos Unidas 292.100 pts Mejora de las condiciones educativas de la población indígena quiché de

Totonicapán. Guatemala

Instituto Sindical para la Cooperación

al Desarrollo 7.161.950 pts Manejo de bosque y vegetación protectores Kutuku-shaimi. Ecuador

Comité Solidaridad Monseñor Oscar

Romero de Murcia 107.734 pts Centros infantiles de desarrollo. Construcción de local. El Salvador

Entrepueblos de Barcelona 4.075.645 pts Operación y consolidación de una red de centros regionales de

ecodesarrollo, capacitación y macroproyectos de desarrollo integral soste-

nible para la población indígena del estado de Chiapas

Asociación Española de Solidaridad y

Cooperación con Colombia 4.318.786 pts Autonomía y gestión territorial: un reto indígena. Colombia

Hermanas de la Virgen María del

Monte Carmelo 2.858.832 pts Mantenimiento del personal sanitario, medicamentos y alimentación de enfer-

mos del policlínico de Bebonuk-Dili

Asociación para la Cooperación con el Sur,

Las Segovias (ACSUR) 7.075.300 pts Apoyo legal y social para la defensa de los derechos de trabajadores/as

árabes palestinos en Israel

Ayuda en Acción 266.000 pts Mejora de la infraestructura hídrica: reconstrucción del reservorio

Yungayungani para el riego de 88 has

Cooperación al Desarrollo y Promoción

de Actividades Asistenciales (CODESPA) 919.205 pts Proyecto piloto para la educación y asistencia odontológica para la población

marginal

Hermanas de la Virgen María del

Monte Carmelo 2.544.000 pts Mantenimiento de personal sanitario, medicamentos, instrumentos sanitarios

y alimentos para el hospital de Rilima,  Ruanda.

Manos Unidas 106.000 pts Mejora de las condiciones educativas de la población indígena quiché de

Totonicapán, Guatemala

Cáritas Diocesana de Murcia 852.795 pts Programa de desarrollo comunitario con 12 multihogares-guarderías, educa-

ción de adultos y promoción de la mujer en Barquisimeto.

Convenio con la Agencia Española de
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Cooperación Internacional 6.000.000 pts Escuela de formación Municipal

Partida presupuestaria 11.01.112A.790
Cooperación para la solidaridad y el progreso

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Asociación Solidaridad para el Desarrollo

y la Paz (SODEPAZ) 9.161.588 Adquisición de Vehículos para contribución a dotación de medios materiales

contemplados en proyecto de Salud Integral en la República Arabe Saharaui

Democrática, con especial incidencia en la Wilaya de AAiun

Fundación Intermon 14.557.143 pts Adquisición de equipos e infraestructuras de apoyo al pueblo Saharaui de

los campos de refugiados

Federación de Asociaciones de Amigos

del pueblo Saharaui de la Región de Murcia. 14.557.144 pts Compra de vehículos: Grúa, camiones y ambulancias, como ayuda humanita-

ria al Pueblo Saharaui.

Asociación Española de Solidaridad

y Cooperación con Colombia 681.214 pts Autonomía y gestión territorial: un reto indígena. Colombia.

Amigos del Alto 8.653.848 pts Construcción del colegio fiscal de la zona Amor de Dios-El Alto.

Ayuda en Acción 2.375.325 pts Mejora de la infraestructura hídrica: reconstrucción del reservorio

Yungayungani para el riego de 88 has.

Cooperación al Desarrollo y Promoción de

Actividades Asistenciales (CODESPA) 5.664.421 pts Proyecto piloto para la educación y asistencia odontológica para la población

marginal.

Manos Unidas 7.962.000 pts Mejora de las condiciones educativas de la población indígena quiché de

Totonicapán.Guatemala.

Instituto Sindical para la Cooperación

al Desarrollo 3.023.500 pts Manejo de bosque y vegetación protectores-jutukushaimi.

Comité Solidaridad Monseñor Oscar Romero 3.591.162 pts Centros infantiles de desarrollo. Construcción de local.

Entrepueblos de Barcelona 2.421.134 pts Operación y consolidación de una red de centros regionales de

ecodesarrollo, capacitación y macroproyectos de desarrollo integral sosteni-

ble para la población indígena del estado de Chiapas.

Solidaridad, Educación y Desarrollo 4.000.000 pts Proyecto Kongó

Amigos del Alto 2.967.912 pts Construcción del colegio fiscal de la zona Amor de Dios-El-Alto.

Partida presupuestaria 11.01.112A.486
A Comunidades Murcianas Asentadas fuera de la Región

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Casa Regional de Murcia en Toledo 147.542 Gastos de funcionamiento.

Casa Regional de Murcia en Castellón 356.161 Gastos de funcionamiento y actividades singulares.

Casa Regional de Murcia en Almería 562.340 «

Centro Murciano en Córdoba (Argentina) 738.499 «

Casa de la Región de Murcia en Madrid 927.784 «

Casa de la Región de Murcia en Getafe 379.649 «

Cent. Reg. Mur «Ag. Lorquina» Molins de Rei 792.068 «

Asoc. Tert. Cante Minero «Pencho Cros» 294.729 Gastos de funcionamiento.

As. Cult. Nª Sª Virgen Maravillas Mataró 1.097.364 Gastos de funcionamiento y actividades singulares.

Casa Reg. de Mur. en Aragón 562.649 «

Agrupación Folklórica de Murcia en el Vallés 1.052.945 «

Casa Reg. Mur. y Alb. Valencia 1.308.972 «

As. Mur. «Caballeros del Cid» de Abanilla 740.069 Gastos de funcionamiento.

Centro Reg. Mur. «Peña Trovera» Sabadell 1.048.089 Gastos de funcionamiento y actividades singulares.

As. Rincón Murciano Rosario Sta Fé (Argentina) 548.267 Gastos de funcionamiento.

Casa Cul. Mur. en Velleurbanne 1.265.872 Gastos de funcionamiento y actividades singulares.

Casa Regional de Murcia y Albacete en Barcelona 1.018.710 Gastos de funcionamiento.

Casa Regional de Murcia en Palma de Mallorca 1.332.467 «

Casa Reg. de Mur. en Canarias 807.824 Gastos de funcionamiento.

Casa Reg. de Mur. en Móstoles 509.000 Gastos de actividades singulares.
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Casa Reg. de Mur. en Alcorcón 509.000 «

Partida presupuestaria 11.01.112A.485
A Casas Regionales de Comunidades Autónomas en Murcia

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Casa Regional de Cuenca en Murcia 107.722 Gastos de funcionamiento

Partida presupuestaria 11.06.112B.485

Entidad beneficiaria Importe

Fundación Instituto de la Comunicación 2.000.000

Partida presupuestaria 11.01.112A.489

Entidad beneficiaria Importe

Real Academia de Legislación y Jurisprudencia 500.000

Partida presupuestaria 11.01.112A.487

Entidad beneficiaria Importe

Fundación Mariano Ruiz Funes 6.000.000

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 01 SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA 126E GESTIÓN DE RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA

Partida presupuestaria 11.01.126E.486
Becas Colegio de Europa

Beneficiarios Importe Finalidad

Noelia Cantero Gonzálvez 500.000 Beca para cursar estudios en el Colegio de Europa.

Francisco J. Flores Albacete 500.000                 «

Colegio de Europa 3.315.600 Abono matrícula para el curso 1997/98.

Partida presupuestaria 11.01.126 E 487
Beca Formación Temas Unión Europea Colegio de Europa

Beneficiarios Importe Finalidad

Josefina Moreno Bolarín 835.555 Beca de formación en temas europeos

Rocio Méndez Alemán 2.400.000 Beca de formación en temas europeos

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 03 D.G. DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

PROGRAMA 121C ASISTENCIA JURÍDICA DE LA

FORMACIÓN COMUNIDAD

Partida presupuestaria 11.02.126A.485
A becarios de la Escuela de Práctica Jurídica

Beneficiarios Importe

José Pedro Ródenas López 166.666

Ana M.ª Fernández Trujillo 166.666

Agueda López Fernández 46.666

M.ª Isabel Ruiz Plaza 120.000
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SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 03 D.G.F. PÚBLICA Y DE LA INSPC. DE SERV.

PROGRAMA 127B ADMINISTRACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Partida presupuestaria 11.03.121B.481
Órganos de representación del pesonal

Beneficiarios Importe Finalidad

Federación de Servicios Públicos de la Unión

General de Trabajadores (FSP/UGT) 2.545.200 Actividades relacionadas con su organización y funcionamiento en ejercicio

de las funciones que legalmente les están atribuidas

Federación de Servicios Públicos

de la Unión General de Trabajadores (FSP/UGT) 1.696.800 Preparación de pruebas de acceso funcionarización y revista informativa.

Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes

Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) 1.284.000 Actividades relacionadas con su organización y funcionamiento en ejercicio

de las funciones que legalmente les están atribuidas.

Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes

Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) 856.000 Campaña de donación de órganos y I Jornadas de Gestión de la Calidad de

los Servicios de Salud.

Federación Sindical de Aministración Pública,

Región de Murcia de Comisiones

Obreras (FSAPRM de CCOO) 1.104.000 Actividades relacionadas con su organización y funcionamiento en ejercicio

de las funciones que legalmente les están atribuidas.

Federación Sindical de Administración Pública,

Región de Murcia de Comisiones

Obreras (FSAPRM de CCOO) 736.000 Tutorías para la funcionarización y Jornadas de Negociación Colectiva y

revista informativa.

Confederación de Sindicatos Independientes y

Sindical de Funcionarios (CSI/CSIF) 1.038.000 Actividades relacionadas con su organización y funcionamiento en ejercicio

de las funciones que legalmente les están atribuidas.

Confederación de Sindicatos Independientes y

Sindical de Funcionarios (CSI/CSIF) 692.000 Actividades de turismo interior, y cursos preparatorios funcionarización.

Partida presupuestaria 11.03.121C.480
Formación específica del personal

Beneficiarios Importes Finalidad

Fernando Armario Sánchez 300.000 Participar como becario en el VI  Master de Gestión Pública.

Antonio Conesa Vergara « «

Ginés Bravo Martínez « «

Francisca Luna Meseguer « «

Cristina Seiquer de la Peña « «

Antonio José Mula Gómez « «

Gloria Romero García « «

Pilar Peña Alburquerque « «

José Mª Marín Martínez « «

Rosa Mª Espinosa Gil « «

Lino Román Linares « «

Pablo de la Peña de Torres « «

Mª José Valcárcel Saavedra « «

Juan Antonio Morales Rodriguez 110.000 Curso de especialización en Dirección de Personal y Gestión de Recursos
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Humanos.

Partida presupuestaria 11.03.121C.481
Subvenciones formativas a organizaciones sindicales

Beneficiarios Importe Finalidad

Federación de Servicios Públicos (U.G.T.) 6.423.750 Subvención para la celebración de acciones formativas para el personal

integrante de la Función Pública Regional.

Confederación de Sindicatos Independientes

de funcionarios (CSI-CSIF) 2.617.289 «

Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes

Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) 3.225.961 «

Comisiones obreras (CCOO) 2.733.000 «

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 01 D.G. DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROGRAMA 443B PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL

Partida presupuestaria 11.04.443B 760
Caja de Cooperación Local

Entidad beneficiaria

Ayuntamientos Importe Finalidad

Águilas 2.488.985 Honorarios obRas no incluidas en la Cooperación Económica Local

Archena 1.191.454 «

Beniel 2.900.000 «

Calasparra 271.394 «

Fuente Álamo de Murcia 1.614.266 «

Fuente Álamo de Murcia 137.838 «

Fuente Álamo de Murcia 251.016 «

Fuente Álamo de Murcia 57.758 «

Fuente Álamo de Murcia 78.024 «

Ricote 1.358.280 «

Santomera 1.500.000 «

Yecla 739.827 «

Albudeite 800.000 Asistencia técnica municipios < 3.000 habitantes

Aledo « «

Ojós « «

Ricote « «

Ulea « «

Villanueva del Río Segura « «

Abanilla 2.383.563 Ajardinamiento piscina de Barinas.

Abanilla 2.564.000 Instalación en caseta de equipo depuración piscina municipal.

Abarán 3.106.332 Instalación vallas protección y delimitación parque municipal.

Abarán 2.893.668 Apertura calles barrio levante 1A.Fase.

Albudeite 1.400.000 Canalizaciones subterráneas para red alumbrado p. desvío de Albudeite.

Alcantarilla 3.994.000 Equipamiento y mobiliario de dependencias municipales.

Alcázares (Los) 1.200.000 Adquisición de un vehículo para servicios de competencia municipal.

Aledo 2.164.964 Red conducción agua potable de la rambla Celada hasta la calle Fraga

Iribarne.

Aledo 1.748.521 Reposición y repara. tubería saneam. en calle de Campo.

Alguazas 1.654.703 Reparaciones y acondicionamientos en campo de futbol.

Blanca 4.300.235 Adecuac. espacios libres alrededores Ayuntamiento.

Bullas 1.800.000 Adquisición de un vehículo para los servicios municipales.

Calasparra 1.600.359 Mejora y acondic. dependencias municipales-Casa Consistorial.

Campos del Río 1.524.150 Adquisición mobiliario urbano para su instalación.

Cehegín 2.100.000 Adquisición de equipo informativo para el Ayuntamiento.

Ceutí 3.000.000 Adquisic.de un vehículo dumper autocargable «piquersa»mod 3500 PF-H.

Cieza 2.160.000 Actualización y adecuac. sistema informático secretaría y urbanismo.

Fortuna 885.000 Adquisición vehículo para oficina técnica.

Fortuna 2.000.000 Reconstruc.red saneam. y agua en C/ Pizarro y Remedios.

Fortuna 315.000 Ampliación de las obras de mejoras en saneamiento y abastecimiento en
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C/ San Ildefonso.

Librilla 5.508.277 Colector en C/ Alhama y saneam. en C/ Servando García.

Lorquí 2.205.793 Adquisición de un vehículo para servicios municipales.

Mazarrón 4.988.473 Acondicionamiento zona mercadillo en Pto. de Mazarrón, 2A. Fase.

Molina del Segura 4.898.649 Ordenación y repos. serv. urbanísticos pz. Ermita B.º S. Roque.

Moratalla 5.962.783 Dotación de infraest. urbanística accesos al centro de salud.

Ojós 2.800.000 Instalación de baranda interior local municipal usos múltiples.

Pliego 4.646.899 Mejora alumbrado Barrio de La Loma.

Puerto Lumbreras 1.814.240 Adquisición 40 contenedores y 20 anclajes y 40 papeleras.

Puerto Lumbreras 1.000.000 Adquisic. insta. y conexión tres farolas tipo ornamental «Villa Fernandino»

en plaza de Pedro García.

Ricote 3.433.508 Ejecución obras «pav. C/ S Cañadas y Alto».

San Javier 1.850.000 Inst. sistema extracción aire pabellón cubierto polideportivo.

San Javier 3.382.091 Inst. cruce semafórico avda. F.Franco con C/ Luis F.Guirao en Santiago de la

Ribera.

San Javier 4.236.578 Iluminación paseo marítimo parque ciudad del aire en Santiago de la Ribera.

San Pedro del Pinatar 3.928.813 Ampliación aceras avda. Doctor Artero Guirao.

San Pedro del Pinatar 808.260 Material varios y de tiempo libre para la casa de la juventud.

San Pedro del Pinatar 523.972 Insonorización de aula en el centro cívico.

San Pedro del Pinatar 2.000.000 Reforma y ampliación de gimnasio del centro de juventud.

San Pedro del Pinatar 1.000.000 Ampliac. pista polideportiva C.P. Maspalomas en C/ Antonio Tárraga.

San Pedro del Pinatar 60.320 Equipo informático para el Ayto.

San Pedro del Pinatar 974.400 Adquisición contenedores de residuos urbanos.

Torre Pacheco 3.000.000 Pavi. urgentes varias calles en Lo Ferro (Roldán).

Ulea 3.050.886 7ª fase obras en centro cultural y bienestar en Ulea.

Unión (La) 2.485.000 Adquisición de mobiliario urb. diversos servicios municipales.

Villanueva del Río Segura 2.674.513 Demolición y construcción de aceras y plaza en B.º del Carmen.

Yecla 2.298.411 Ejecución obra «solera en semisótano centro desarrollo local».

Partida presupuestaria 11.04.124B.760
Coordinación de Policías Locales (Para funciones policiales)

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 2.500.000 Obras Dependencias Municipales.

Ayuntamiento de Archena 1.482.029 Adquisición de 2 motocicletas.

Ayuntamiento de Beniel 4.109.464 Adquisición vehículo todo terreno.

Ayuntamiento de Blanca 699.765 Adquisición de 1 motocicleta.

Ayuntamiento de Campos del Río 1.918.981 Adquisición de vehículo.

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 3.500.000 Adecuación de dependencias y vestuarios Policía Local.

Ayuntamiento de Cieza 2.121.072 Adquisición 2 motos y material Patrulla Ecológica.

Ayuntamiento de Jumilla 3.500.000 Mobiliario y obras complementarias.

Ayuntamiento de Mula 3.388.689 Adecuación local de oficinas y adquisición mobiliario.

Ayuntamiento de Torres de Cotillas, Las 1.530.000 Adquisición de 1 vehículo.

Ayuntamiento de Totana 5.250.000 Adquisición vehículo todo terreno y equipamientos varios.

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 05 D.G. DE JUVENTUD, MUJER Y FAMILIA

PROGRAMA 323A PROMOCIÓN Y SERVICIOS JUVENTUD

Partida presupuestaria 11.05.323A.465
A Corporaciones Locales para actividades juveniles

Entidad beneficiaria

Ayuntamientos Importe Finalidad

Abanilla 700.000 Programa de intervención juvenil en todo el término municipal.

Abarán 800.000 Programa de actividades juveniles 1997.

Águilas 525.000 Programa de actuación Concejalía de Juventud.

Alguazas 325.000 Proyecto de actuación. Juventud 97.

Alhama de Murcia 200.000 Programa de actividades juveniles en el Centro Social «El Barrio».

Archena 200.000 - Curso «Iniciación a la Informática».

100.000 - Curso «Técnicas de busca de   empleo».
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250.000 - Actividades de información juvenil.

Beniel 120.000 Actividades en materia de juventud, ocio y tiempo libre.

Blanca 521.000 Programa anual de actividades juveniles.

Calasparra 500.000 Plan Joven 97.

Caravaca de la Cruz 285.000 Campamento de Verano.

Cartagena 800.000 - Dinamización Juvenil.

1.000.000 - Revisión Plan Integral de Juventud.

600.000 - Centro Informa Joven.

Cehegín 119.000 Actividades de Información (Suscripciones e Internet).

Ceutí 500.000 Ludoteca.

Cieza 100.000 - Curso-Cieza, nuestro patrimonio histórico-cultural.

100.000 - Guía Joven.

100.000 - VII Jornadas de Información Juvenil-El autoempleo.

100.000 - Charlas: Los jóvenes y la vivienda.

Fortuna 305.000 Programa anual de actividades del Servicio Municipal de Información y Docu-

mentación Juvenil «Informa-Joven 97»; Charlas-Coloquio y mesas redondas.

Fuente Álamo 250.000 - Programa de Información descentralizada para jóvenes: Curso de forma-

ción para mediadores juveniles y puntos de información juvenil.

150.000 - Curso de técnicas de búsqueda de empleo para jóvenes.

Jumilla 1.400.000 Programa anual de jóvenes.

Lorca 500.000 - Informa Joven 97.

200.000 - Programa de potenciación del asociacionismo y apoyo a las actividades

juveniles en barrios y pedanías.

Lorquí 200.000 Actividades Juveniles.

Mazarrón 300.000 - Campaña de Difusión y Promoción del Servicio de Información.

400.000 - Programa «Mazarrón Joven» Talleres.

Molina de Segura 1.000.000 - Programa de fomento e integración laboral para jóvenes.

300.000 - Programa de intervención sociocultural en barrios y pedanías.

Mula 400.000 - Revista juvenil.

300.000 - Semana de la Juventud.

Murcia 1.125.000 Anteproyecto de Actividades por la tolerencia, la solidaridad y contra el Ra-

cismo. «Murcia Ciudad Tolerante».

Ojós 200.000 Actividades juveniles.

Pliego 300.000 - Semana Joven.

200.000 - Curso de educadores/as de calle.

Puerto Lumbreras 400.000 Actividades Juveniles en los campamentos de verano de 1997.

Ricote 250.000 Programas en materia de juventud: Curso de análisis de publicidad y de co-

nocimiento social: Características de la adolescencia, Prevención de

Drogodependencias, Análisis crítico de la publicidad.

San Javier 150.000 Curso «Dinamización animación de grandes grupos».

San Pedro del Pinatar 1.600.000 - Apoyo empresarial para jóvenes desfavorecidos.

400.000 - Programa de Información Juvenil.

Torre Pacheco 430.000 - Curso de formación para informadores juveniles en centros de enseñanza

secundaria.

980.000 - Proyecto Informa joven: dinamización e información.

500.000 - Proyecto de información y asesoramiento para el empleo de jóvenes.

500.000 - Inforvivienda joven.

250.000 - Mantenimiento de nuevos instrumentos y canales de transmisión de la

información.

Torres de Cotillas (Las) 825.000 Programa de actividades para jóvenes.

Totana 750.000 - Asesoría juvenil.

500.000 - Red de información juvenil en barrios y pedanías.

Ulea 250.000 Programa anual de actividades

Unión (La) 1.000.000 Programación anual de actividades juveniles

Villanueva del Río Segura 250.000 Programa anual de actividades

Yecla 200.000 Boletín de información juvenil «Informa Joven»

Santomera 125.000 Programa de intervención juvenil

Alcazares (Los) 165.000 Curso de planificación y organización de campamentos y actividades de

naturaleza
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Partida presupuestaria 11.05.323A.485
A Asociaciones Juveniles

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Juventudes comunistas R.M. 650.000 Proyecto Anual de Actividad.

Scouts Baden-Powell 500.000 Cursos de Formación para monitores de Tiempo Libre.

Juventudes Marianas Vicencianas 610.000 Proyecto Anual de Actividades.

Asociación de Voluntarios Olímpicos

de la Región de Murcia. Sección Juvenil 450.000 Adquisición de Vestuario Básico.

Secc.Juv. Voluntarios Culturales 85.000 Curso de formación.

Secc.Juv. Voluntarios Culturales 85.000 Adquisición de vestuario.

Secc.Juv. Voluntarios Culturales 20.000 Mesa redonda «Murcia Cultural vista desde fuera».

Colectivo Paréntesis 300.000 Programa de intervención con internos.

A.J. Azul y Verde 670.000 Programa de actividades.

Cruz Roja Juventud 1.000.000 Programa de prevención y educación para la salud.

Movimiento Junior de Acción Católica 300.000 Programa de actividades.

Asociación Internacional Juventud Idente 200.000 Actividades de verano.

Estudiantes Demócratas de la Universidad

de Murcia 1.070.000 Programa anual de actividades.

Asociación de Estudiantes Demócratas 760.000 Programa anual de actividades.

Colectivo de Educación Experimental 150.000 Programa anual de actividades.

Juventudes Cantonales 200.000 Proyectos.

Asde Exploradores de Murcia 800.000 Programas de formación e intervención social.

Jóvenes para la Cooperación y la Solidaridad 650.000 Programa anual de actividades.

Unión General de Trabajadores. Depar-

tamento Juvenil 300.000 Programa anual de actividades.

Movimiento Scout Católico 700.000 Programa anual de actividades.

Jóvenes Pro Vida 100.000 Proyecto de actividades 97/98.

Fadem Sección Juvenil 150.000 Programa anual de actividades.

Juventudes Socialistas de la Región de Murcia 700.000 Programa anual de actividades.

Jóvenes por la igualdad 150.000 Programa anual de actividades.

Estudiantes Socialistas de la Región de Murcia 200.000 «

Ocio y Creatividad 200.000 «

Voluntarios de Solidaridad Universitaria 100.000 Promoción y consolidación de la estructura y actividades de la Asociación.

Organización Juvenil Española 375.000 Programa anual de actividades.

Juventud Obrera Cristiana de España 225.000 Promoción de la participación y formación juvenil.

Asociación de Escultismo de la R.M. 300.000 Programa anual de actividades de la Asociación 1997.

Partida presupuestaria 18.03.323B.480

Beneficiario Importe Finalidad

Asoc. de Viudas Nuestra Señora del Rosario 67.500 Taller Autoestima, Concurso Trajes Regionales y Trofeos.

Centro de la Mujer Cabezo de Torres 93.750 Curso para la Igualdad de los sexos.

Centro de Cultura Popular y P.A. «La Asunción»

(Molina de Segura) 70.125 Curso para prevenir el estrés y la ansiedad en la mujer de hoy.

Centro de la Mujer de la Ribera de Molina

(Molina de Segura) 70.125 Curso de Comunicación y Escucha.

Centro de la Mujer El Carmen (Molina de Segura) 71.250 Información (Servicio-Consulta), Formación: Charlas y Talleres.

Centro de la Mujer de Guadalupe 138.750 5.º Certamen Literario, Taller Mujer y Menopausia.

Centro de Cultura Popular y Promoción de Adultos

Santa Bárbara (Molina de Segura) 70.125 Curso «Cómo mejorar la comunicación».

Asociación Mujeres Centro de la Mujer de

Torre Alta (Molina de Segura) 70.125 Curso Mujer y Educación para la igualdad.

Centro de la Mujer San Miguel (Molina de Segura) 67.875 Curso de Autoestima (Técnicas de Grupo).

Centro de la Mujer de Santo Angel 150.000 IV Jornadas Culturales.

Asociación de Viudas «Salzillo» 300.000 Curso Formativo sobre Salzillo (10 horas), Confección de Prendas de bebe y

niño, Curso de Animación de Grupos (2 días).

Centro de la Mujer Rosa de Alba 174.375 Curso de restauración, curso de jardinería y Charlas.
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Asociación Mujeres «Virgen de la Cabeza». Ojós 93.750 Tapicería y restauración de muebles.

Asociación de Mujeres para la Democrácia 500.000 Programa semanal de radio: la mujer día a día. (6 meses) La COPE.

Unión Cívica Regional de Consumidores y Amas

de Hogar Murcia 251.250 2.º Curso de Informática Básica.

Asociación Mujeres del Albujón 236.250 Taller de Artesanía y Bordados.

Centro de la Mujer de La Ñora 300.000 Taller de Teatro.

Centro de la Mujer Mariana Pineda 162.000 Taller de Bolillo.

Asociación para el Progreso de la Mujer Espa-

rragal-Estación 158.250 Curso de Promoción Sociolaboral.

Asociación de Mujeres Independientes de Águilas 300.000 Taller de Teatro.

Asociación Amas de Casa, Consumidores

y Usuarios. (Águilas) 500.000 Curso de Iniciación a la Informática.

Asociación Familias y Mujeres del Medio

Rural-AFAMMER 464.063 Curso Asesoramiento Laboral y Fiscal y Curso sobre Mujeres Rurales como

Agentes Activos para el Desarrollo Económico y Social.

Asociación Mujeres de Librilla 300.000 Curso de Autoestima y Comunicación, Curso de Promoción Salud de la Mujer

y Taller de Manualidades (3 meses).

Ateneo de Cultura Popular. (Los Dolores

de Cartagena) 195.000 Taller de Salud para la Mujer.

Centro de Atención a la Mujer María Seiquer.

(El Bojar-Beniaján) 400.000 Clases de Alfabetización y Cultura, Curso de Corte y Confección, Curso de

Mecanografía, Charlas Formativas y Taller de Teatro.

Asociación de Mujeres Virgen del Pilar. (Blanca) 375.000 Taller de Corte y Confección y Trabajos Manuales.

Centro de Promoción Socio-Cultural Los Almendros 500.000 Charlas, Mesas Redondas, Semana de la Mujer y Taller de Cerámica.

Centro de la Mujer de El Carmen - CEMCAR 500.000 Curso de Informática, Curso de Higiene dental y Curso de Inglés.

Asociación de Viudas María Magdalena, de

Cehegín 146.250 Cursos de Corte y Confección, Gimnasia, Mantenimiento y Alfabetización,

Charlas y Terapia Grupal de Psicología y Charla Salud.

Asociación Mujeres Santa Bárbara 300.000 Recuperación de la tradición artesanal del bordado en hilo y lino y Encaje de

bolillos 2.ª fase de cara al mundo laboral.

Centro de la Mujer de Archena 400.000 Curso de Auxiliar Administrativo, Curso de Primeros Auxilios, Seminario Mujer

y Familia y Charlas Coloquio.

Asociación de Amas de Casa y Consumo

de Archena 400.000 Curso de Ordenadores, Curso de Corte y Confección, Curso de Bolillos y

Charlas Coloquio.

Asociación de Mujeres Amanecer 143.000 VII Semana Cultural, Tertulias animación a la lectura y Curso de plantas

autóctonas.

Federación Comarcal de Asociaciones de

Mujeres de Cartagena 1.500.000 Apoyo técnico en gestión económico administrativa a la Federación y sus

asociados, Apoyo técnico para proyectos y actividades.

Asociación de Mujeres Progresistas de Pliego 225.000 Curso de Auxiliar Técnico de Ayuda a Domicilio.

Asociación de Viudas de Molina 99.000 Curso para mejorar la comunicación y el desarrollo humano y personal, Ase-

soramiento y Consulta para las Viudas.

Asociación Amas de Casa, Consumidoras

y Usuarias de Holla del Campo (Abarán) 300.000 Curso de Bellas Artes, Curso de Corte y Confección.

Centro para la formación y el empleo de la Mujer 200.000 Curso de Técnicas Comerciales.

Asociación de Viudas de Jumilla 300.000 Charlas autoestima, Curso Gimnasia adinámica, Curso Corte y Confección,

Curso Manualidades.

Asociación de Mujeres de Alquerías 168.750 Curso de Prevención de Accidentes y Riesgos en el Hogar.

Centro de la Mujer 8 de Marzo de Beniaján 168.750 Curso de Salud Mental.

Centro de la Mujer El Puntal 168.750 Curso de Salud Mental.

Asociación Viudas «Virgen del Oro». Abarán 800.000 Jornadas sobre envejecimiento y salud, Talleres de manualidades, Visita

formativa a la Asamblea Nacional, Conferencias formativas, Gerontogimnasia

(Curso).

Centro de la Mujer «Distrito Centro» 240.000 Curso de introducción a la informática, Programa de educación sexual.

Amas de Casa de Beniel 380.000 Exposición de antigüedades y manualidades, Curso de pintura, Curso de cor-

te y confección y Curso de bordados de refajos.

Juventud Obrera Cristina de España -JOCE- 200.000 Charlas legislación mujeres (Murcia).

Federación Regional de Viudas «Levante B» 550.000 I Jornadas regionales de viudas de la Región de Murcia (transporte, ponen-

tes, material y publicidad), Curso de autoestima y crecimiento personal,

Curso y encuentros y promoción y formación de nuevas asociaciones.
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Asociación de Viudas Virgen del Carmen. Beniaján 175.000 Charlas (Osteoporosis, artrosis, menopausia), Curso de autoestima y Gimna-

sia y autorelajación.

Asociación de Mujeres de Isla Plana (Cartagena) 120.000 Curso de Gimnasia, Talleres: labores, folklore y prensa y Actividades

lúdicas.

Asociación de Viudas de Águilas 165.000 Cursillo autoestima y desarrollo personal, Charlas, Jornadas promoción

asociacionismo y Gastos de mantenimiento del local.

Asociación de la Mujer Emilia Pardo Bazán 200.000 7.º Concurso literario.

Centro de la Mujer Tiñosa 144.000 Curso de desarrollo personal, Curso práctico de prevención y control del

estrés y la ansiedad y Curso de comunicación interpersonal.

Org. Mujeres Empresarias y Profesionales

Murciana -OMEP- 600.000 3.ª Premios a la trayectoria empresarial: - Estatuas premios, flores arreglo

salón, tarjetas invitación, vinos asistentes y alquiler local para el acto.

Asociación Amas de Casa, Consum. y

Usuarias Sta. Isabel, de Alquerías 150.000 Taller sobre igualdad de oportunidades de la mujer, (20 horas): La Persona

Mujer. El Ama de Casa, Excelencia Personal, La Comunicación y Mujer, Salud

y Familia.

Asociación de Viudas de la Salud 200.000 Curso de Corte y Confección.

Asociación de Mujeres Consumidoras y

Usuarias de San José Artesano. Abarán 300.000 Ciclo de Conferencias, Taller de Corte y Confección, Curso de prevención de

problemas de salud que afectan a la mujer y al hombre, Curso de pintura en

marmolina y escayola (3 meses), Curso de 45 horas de Análisis y Publicidad.

Asociación Cultural de Mujeres Aloe (Cartagena) 75.000 Certamen literario «Amigos del Cuento».

Asociación Gitana Unión Romaní. As. c. Integración

Minorias Étnicas 975.000 Curso de peluquería.

Asociación por la mujer en el medio rural

«Agua y Tierra» 500.000 Curso de integración laboral.

Asociación Cultural y de Consumo de la Mujer

de Ulea 75.000 Curso de Formación Básica para Mujeres.

Asociación Amas de Casa de Alhama de Murcia 225.000 Curso de Patronaje industrial.

Federación de Centros de la Mujer Murciana.

FECEMUR 700.000 Curso de informática aplicada a la gestión de Pymes.

Partida Presupuestaria 18.03.323B.460

A Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro, para el desarrollo de programas relativos
a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en

la Región de Murcia

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Ayuntamiento de Abarán 2.900.000 Curso de formación y dinamización de juntas directivas, Curso de relación

social y autoestima, Proyecto de coeducación, Encuentro de asociaciones

de mujeres a nivel regional en Abarán, Encuentro-Convivencia de Asociacio-

nes de mujeres de Abarán, Curso de formación básica para mujeres y Talle-

res para la participación y dinamización de la mujer y del hombre.

Mancomunidad de la Comarca Oriental 375.000 Taller formativo de artesanía local y popular, Curso de Auxiliar en Geriatría,

Curso de Yoga, Curso «Familia, educación y escuela», Ciclo formativo sobre

temas relacionados con la mujer y Encuentros de mujeres.

 Ayuntamiento de Molina del Segura 2.150.000 Programa de Participación, Programa de Educación, Programa de Cultura, Ta-

lleres, Publicidad y Propaganda.

Ayuntamiento de Pliego 700.000 Talleres, Gimnasia de mantenimiento, Actividades del 8 de Marzo y Ciclo de

Charlas coloquio.

Mancomunidad de la Vega Media 475.000 Ciclo de 6 charlas sobre desigualdad y Curso «Cambio de actitudes en la mujer».

Ayuntamiento de Alcantarilla 650.000 Clases para la formación e incorporación al mundo del trabajo, de las

mujeres mayores de 45 años, en paro.

Mancomunidad de Servicios Sociales del

Río Mula 1.650.000 Campaña de malos tratos, Cursos de formación para la mejora de la gestión

empresarial y IV Ciclo Cine y Mujer.

Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura 575.000 Curso de formación y dinamización de juntas directivas, Coeducaciión, Char-

las ámbito familiar y Curso de formación básico para mujeres.

Ayuntamiento de Torre Pacheco 650.000 Actividades: Área de Educación y Área Sociocultural y participación.

Ayuntamiento de Águilas 400.000 Talleres para mujeres.
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Mancomunidad del Valle de Ricote 300.000 II Encuentro de Asociaciones de Mujeres de la Mancomunidad y Curso de

formación y dinamización de juntas directivas.

Ayuntamiento de Cartagena 3.700.000 Curso de preformación.

Ayuntamiento de Murcia 3.517.000 Cursos de formación a Centros de la Mujer y Muestra de Teatro de los Cen-

tros de la Mujer.

Ayuntamiento de Totana 730.000 1 técnico/a (Servicio de Atención a la Mujer), Publicidad, Beca para estudio

sobre la mujer en Totana y Conferencias.

Ayuntamiento de Archena 1.200.000 VII Semana de la Mujer, III Encuentros de Asociaciones de Mujeres de la Re-

gión de Murcia, con el tema «Mujer-Trabajo-Asociacionismo», Curso de Infor-

mática, Formación de monitoras y Curso de Animación sociocultural.

Ayuntamiento de Alguazas 570.000 Ciclo de teatro, Charlas: «La mujer a los 50», «Hábitos y alternativas de con-

sumo en el hogar» y Servicio de atención a la mujer maltratada.

Ayuntamiento de Calasparra 375.000 Actividades formativas (ponencias) y Realización de actividades lúdicas.

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 183.000 Concurso de expresión, Charlas, Cine, Imprenta y varios.

Ayuntamiento de Yecla 1.500.000 Asesoramiento jurídico y prevención de la violencia contra la mujer, Forma-

ción en coeducación y subv. programa en centros educativos, Coeducación

en la preparación al parto, Promoción de la salud en la mujer, Promoción del

deporte en la mujer y Promoción laboral.

Ayuntamiento de Blanca 575.000 Talleres para la participación y dinamización.

Ayuntamiento de Lorquí 475.000 Celebración 8 de Marzo: Teatro y Servicio de Asesor Jurídico.

Ayuntamiento de Ulea 575.000 Curso de dinamización de junta directivas, Proyecto Coeducación, Curso de

Formación Básica para Mujeres.

Mancomunidad de Servicios Sociales

del Mar Menor 900.000 II Jornadas «Mujer y Salud Mental», Preformación laboral y Coeducación y

reparto de tareas.

Ayuntamiento de Cieza 1.400.000 Personal: 1 psicólogo.

Ayuntamiento de Albudeite 475.000 Taller de Coeducación y Responsabilidades Compartidas y Curso «Motiva-

ción al autoempleo».

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 350.000 Curso de «Introducción a la informática».

Ayuntamiento de Lorca 1.475.000 Folletos sobre el centro y Campaña de responsabilidades y tareas comparti-

das en el hogar y la familia.

Ayuntamiento de  Ricote 525.000 Coeducación y Curso de formación básico para mujeres.

Ayuntamiento de Bullas 575.000 Taller de teatro, II Concurso fotografía Mujer y Formación y empleo.

Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste 575.000 Taller de dibujo, Taller sobre economía familiar, Taller de publicidad, Charlas

tema salud y Campañas de sensibilización.

Partida presupuestaria 18.03.323B.475
Propuesta de concesión de ayudas a la iniciativa empresarial de mujeres, para 1997

Beneficiario Importe Finalidad

Mª Carmen Gil Gil 84.000 Arrendamiento de local.

Juana Dolores Galipienso García 199.500 «

Teresa Burruecos Carmona 114.450 «

COPEL S.C. 700.000 Difusión Intercambio empresarial.

Alejandra Hontoria Hernández 219.240 Arrendamiento de local.

Mª Teresa Rubio Grau 97.440 «

Juana Jiménez Alcazar 336.000 «

Francisca Martínez Buendía 210.000 «

Catalina Moreno Alarcón 168.000 «

Joaquina Mª Herrera Ramón 389.760 «

Mª Carmen Hernández Zapata 418.992 «

Asensia Rodríguez Huéscar 48.720 «

Ana Mª Espín Sánchez 351.272 «

Emiliana Aragón Medina 420.000 «

Partida presupuestaria 18.03.323B.775
Propuesta de concesión de ayudas a la iniciativa empresarial de mujeres

Beneficiario Importe Finalidad

Mª Ascención Moya Sánchez 165.000 Equipamiento informático.

Mª Asunción Quilez García 324.877 Remodelación Centro de Trabajo.
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Antonia González Sánchez 295.689 Ampliación Local Comercial.

Coop. Ens. Ntra. Sra. de las Maravillas 375.900 Equipamiento informático.

Teresa Quesada López 344.225 Mobiliario.

Maravillas de Paco López 88.104 Balanza Electrónica.

Catalina Romera Moya 152.068 Utensilios y Maquinaria Carnicería.

Rosa Martínez Fernández 193.200 Equipamiento Informático.

Mª Azucena Morales Belmonte 210.794 Instalación Eléctrica y Cerrajería.

Mª Dolores Escribano Hernández 245.000 Aire Acondicionado.

María García Fernández 176.050 Mobiliario.

Mª Belén Guirao Sánchez (B.º del Sol) 171.775 Gastos 1er establecimiento.

Uniforma, Soc. Coop. 600.000 Instalación Eléctrica.

Nieves Campoy Bernal 200.000 Mobiliario.

Agueda Bravo Martínez 238.730 Mobiliario.

Lucía Martínez Lucas 63.700 Gastos 1er establecimiento.

Amparo Teresa Molina Molina 235.480 Maquinaria.

Isabel Pérez López 250.000 Remodelación del local.

Isabel Monreal Garrido 500.000 Mobiliario.

Matilde Durán Fernández-Delgado 903.163 Remodelación.

Maravillas Abellán Guirao 200.000 Remodelación del local.

Ana Baños Ballester 200.000 Equipamiento.

Antonia Fernández Castelló 200.000 Equipamiento Informático.

Isabel Pérez Martínez 210.000 «

Estudios, Proyectos y Sistemas Europeos S.L. 200.000 «

Carmen González Burgos (Calzados) 183.000 Gastos constitución jurídico-formal.

Consuelo Martínez Martínez (Delfos Dep.) 220.500 «

Ana Josefa García Carmona 450.000 Equipamiento Maquinaria.

Mª José Hernández Sánchez (maquetas) 500.000 Equipamiento.

Agustina Fernández Llamas 346.500 Maquinaria-Soporte Grapador.

Mª Carmen Riquelme Cascales 203.000 Remodelación del local.

Mª Isabel Cano Martínez 693.350 Equipamiento Informático.

Maravillas Miñano Sánchez 62.506 Gastos de Primer establecimiento.

Antonia Martínez García 354.763 Equipamiento informático y materiales de instalción y pintura.

Calzados Coturnos S.L. 290.500 Equipamiento informático.

Lucía Gracia García Ripoll 315.000 Enlosado.

Mª Dolores Valera Carbo 446.041 Equipamiento informático.

Partida presupuestaria 18.03.313M.460
A Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro, en materia de familia

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Ayuntamiento de Molina de Segura 2.000.000 Escuela de Fátima de Padres y Madres

Ayuntamiento de Molina de Segura 1.470.000 Proyecto de intervención con familias con problemas de salud mental

Mancomunidad de la Vega Media 1.250.000 Educador

Mancomunidad de la Vega Media 720.000 Escuela de Familias

Consejo Municipal de SS.SS. Lorca 1.000.000 Programa Familiar

Ayuntamiento de Lorquí 250.000 Programa de apoyo a la familia

Ayuntamiento de Torres de Cotillas (Las) 3.360.000 Servicio de apoyo a la familia y Centro de día

Mancomunidad SS.SS. Mar Menor 900.000 Talleres de habilidades sociales para padres y madres; y Servicio de

mediación familiar

Ayuntamiento de Alcantarilla 300.000 Proyecto de asesoramiento y orientación para el abordaje de situaciones de

crisis familiar

Ayuntamiento de Alcantarilla 670.000 Proyecto de intervención familiar

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 630.000 Programa de atención a familias con menores

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 1.000.000 Talleres de apoyo a la familia: Educador

Ayuntamiento de Yecla 500.000 Escuela de Familia

Ayuntameinto de Cieza 2.000.000 Programa de intervención con familias: Educador, Talleres, material y

transporte

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 120.000 Programa de apoyo a la familia: Formación familiar

Mancomunidad SS.SS. Sureste 1.312.500 Programa de intervención con familia: Educador

Ayuntamiento de Murcia 2.000.000 Talleres formativos para familia
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Ayuntamiento de Blanca 378.000 Intervención con menores y familia

Ayuntamiento de Abarán 2.322.000 Programa de familia y menor: Proyecto de Casa de niños

Mancomunidad del Río Mula 1.930.500 Escuela de Familia y Servicio de mediación familiar

Mancomunidad de la Comarca Oriental 600.000 Programa de apoyo a familia

Mancomunidad de Servicios Sociales de la

Comarca del Noroeste 3.287.000 Proyecto de atención familiar educativa: Educador

Partida presupuestaria 18.03.313M.480
A Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro, en materia de familia

Beneficiario Importe Finalidad

Cáritas de Cieza (Centro de Atención al Menor

«La Casica» 500.000 Personal y Materiales

Asociación para las Naciones Unidas 600.000 Personal y Materiales

AFES (Asociación de Familiares de Enfermos

Psíquicos) 500.000 Escuela de Formación: personal y materiales

ADANER (Asociación en Defensa de la Atención

a la Anorexia Nerviosa) 500.000 Personal y desplazamientos

Asociación RASCASA 500.000 Personal y materiales

Asociación del ALZHEIMER (Proyecto de grupos

de autoayuda para familias y/o cuidadores de

enfermos de Alzheimer en el municipio de Murcia) 500.000 Recursos Humanos y materiales

Coordinadora de Barrios de Alcantarilla 500.000 Personal y actividades de formación

Coordinadora de Barrios de Espinardo 500.000 Talleres y transporte

Taller de la Ciudad de Alcantarilla 500.000 Educador y materiales

ASTRADE (Asociación del Tratamiento para

 trastornos del desarrollo; Escuela de Padres y

familiares de personas con trastorno en el

desarrollo) 300.000 Escuela de Padres: Formación y desplazamiento

ASTRADE (Asesoramiento y orientación familiar) 200.000 Asesoramiento y orientación familiar

ASOCIACIÓN ALKANA 500.000 Intervención con familias

FADEM (Federación de Asociación de disca-

pacitados y enfermos mentales) 500.000 Psicólogo y actividades

ÁSTRAPACE (Asociación para el tratamiento

de la parálisis cerebral) 500.000 Escuela de Familias

APA del Centro ocupacional URCI de Águilas 500.000 Apoyo a familias de discapacitados

APA del Centro municipal de Estimulación

Temprana Yecla 150.000 Escuela de Padres

Cáritas Diocesana de Murcia:

- Cáritas de Alcantarilla 500.000 - Becas guardería y programa de lactancia

- Cáritas de Águilas 500.000 - Personal y actividades

- Cáritas de El Palmar 750.000 - Actividades y mantenimiento

AMUDEF (Asociación murciana para el desarrollo

de la familia) 1.000.000 Escuela de familias

SECCIÓN 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SERVICIO 05 D.G. DE DEPORTES

PROGRAMA 457A DEPORTES

Partida presupuestaria 11.05.457A.465
Deporte en edad escolar

Entidad beneficiaria Importe (segunda    Importe (primera

Ayuntamientos entrega curso 96/97)  entrega curso 97/98)

Abanilla 143.220 393.762

Abarán 186.838 495.507

Águilas 431.909 681.296

Albudeite 43.599 429.773

Alcantarilla 583.966 739.957

Alcázares (Los) 107.387 300.766
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Alguazas 172.931 511.807

Alhama de Murcia 341.536 486.766

Archena 198.034 529.884

Beniel 126.131 475.155

Blanca 147.726 420.996

Bullas 129.511 404.022

Calasparra 139.046 416.936

Campos del Río 65.931 374.898

Caravaca de la Cruz 535.855 531.326

Cartagena 1.191.227 2.091.752

Cehegín 207.694 471.858

Ceutí 203.156 460.667

Cieza 364.771 725.168

Fortuna 147.633 486.137

Fuente Álamo 124.788 389.219

Jumilla 374.799 603.660

Librilla 105.098 398.197

Lorca 1.065.686 1.023.246

Lorquí 201.911 467.275

Mazarrón 368.991 528.709

Molina del Segura 699.054 821.029

Moratalla 136.326 421.881

Mula 169.184 488.747

Murcia 3.016.976 3.756.731

Ojós 0 403.107

Pliego 67.882 373.965

Puerto Lumbreras 128.429 426.937

Ricote 0 355.192

San Javier 449.744 512.261

San Pedro del Pinatar 173.623 490.871

Santomera 172.405 392.223

Torre Pacheco 446.811 516.924

Torres de Cotillas (Las) 349.562 590.566

Totana 518.352 565.703

Unión (La) 199.305 588.489

Ulea 0 250.000

Villanueva del Río Segura 83.598 484.970

Yecla 378.165 642.383

Partida presupuestaria 11.05.457A.466
Escuelas deportivas y municipales

Entidad beneficiaria

Ayuntamientos Importe Finalidad

Abanilla 465.872 Creación y mantenimiento

de Escuelas deportivas

Abarán 189.330 «

Águilas 533.148 «

Alcantarilla 306.929 «

Alcázares (Los) 544.032 «

Alguazas 548.511 «

Alhama de Murcia 265.901 «

Archena 323.098 «

Beniel 227.129 «

Blanca 307.154 «

Bullas 597.194 «

Calasparra 578.958 «

Campos del Río 187.555 «

Caravaca de la Cruz 736.396 «

Cartagena 1.198.924 «

Cehegín 493.330 «
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Ceutí 619.520 «

Cieza 673.917 «

Fuente Álamo 922.874 «

Jumilla 724.487 «

Librilla 282.496 «

Lorca 674.158 «

Lorquí 429.593 «

Molina del Segura 384.118 «

Moratalla 539.009 «

Mula 405.840 «

Murcia 1.571.023 «

Ojós 35.694 «

Pliego 219.646 «

Puerto Lumbreras 264.315 «

Ricote 209.975 «

San Javier 515.422 «

San Pedro del Pinatar 234.561 «

Santomera 398.315 «

Torre Pacheco 779.090 «

Torres de Cotillas (Las) 433.538 «

Totana 460.329 «

Ulea 93.820 «

Yecla 624.799 «

Partida presupuestaria 11.05.457A.485
Federaciones deportivas

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

Actividades subacuáticas 3.382.608 Actividades deportivas

Ajedrez 1.239.949 «

Atletismo 3.059.325 «

Automovilismo 514.429 «

Badminton 1.142.822 «

Baloncesto 3.304.789 «

Balonmano 2.597.981 «

Beisbol y Sofbol 796.176 «

Billar 1.622.548 «

Bolos 908.970 «

Caza 1.238.636 «

Ciclismo 2.597.981 «

Colombicultura 1.695.929 «

Colombofilia 287.836 «

Deleg. Deportes Minus. Físicos 799.045 «

Deportes Aéreos 1.000.000 «

Deportes de Invierno 926.218 «

Esgrima 769.024 «

Espeleología 1.072.655 «

Fedemips 584.403 «

Fútbol 2.989.663 «

Gimnasia 875.345 «

Golf 1.544.114 «

Hockey 1.224.280 «

Judo y deportes asociados 1.467.031 «

Kárate 1.593.541 «

Kickboxing 715.565 «

Lucha 2.033.315 «

Montañismo 1.276.145 «

Motociclismo 2.005.024 «

Motonaútica 523.675 «

Natación 2.237.125 «

Orientación 1.488.900 «
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Patinaje 750.000 «

Pelota 479.726 «

Pesca 625.000 «

Petanca 1.047.487 «

Piragüismo 3.426.890 «

Remo 617.375 «

Salvamento y socorrismo 562.500 «

Squash 775.876 «

Tae-kwon-do 1.844.880 «

Tenis 5.218.092 «

Tenis de mesa 2.150.437 «

Tiro con arco 622.599 «

Triathlon 616.374 «

Vela 3.186.286 «

Voleibol 3.561.431 «

Partida presupuestaria 11.05.457A.486
Otras asociaciones deportivas

Entidad beneficiaria Importe Finalidad

C.D.Atlético Alcantarilla F.S. 1.600.000 Actividades deportivas

A.D. Mar Menor 4.000.000 «

Club Baloncesto Archena 6.000.000 «

Yeclano Club de Fútbol 4.000.000 «

C.P. y P.D. Voley Murcia 2.000.000 «

Club Cartagena T.M. 750.000 «

Lorca Club de Fútbol 2.200.000 «

Asociación Deportiva I.B.Molina 2.000.000 «

Real Murcia Club de Fútbol 4.000.000 «

Mínguez y Sáez Cartagena-

Carthago F.S. 3.000.000 «

Murcia Club de Tenis 900.000 «

Club Atletismo Alhama 800.000 «

Club Beisbol Alguazas 562.500 «

Club Billar Murcia 562.500 «

C.B. Mare Nostrum 562.500 «

A. Club Cordillera 562.500 «

A. Abaranera de Deportes 562.500 «

Club Balonmano Murcia 562.500 «

Club Voleibol Cartagena 562.500 «

Club Athleo 562.500 «

A. D. Hockeymur 562.500 «

Club Escuela de Fútbol Pinatar 562.500 «

Agrupación Deport. Molinense 562.500 «

Club Deportivo El Palmar, F.S. 562.500 «

Asociación Deportiva Eliocroca 562.500 «

Club Natación Fuensanta 562.500 «

Peña Ciclista Guerrita 562.500 «

Club Deportivo de Minusválidos

de Murcia 562.500 «

Club Orientación en la Naturaleza

Totana 354.348 «

Centro Elfo 354.348 «

Blanca Club de Piragüismo 354.348 «

C.N. Cartagonova 354.348 «

Club Universitario Marathon de

Los Dolores 354.348 «

Club Círculo Cultural El Palmar 354.348 «

Club Tenis Cartagena 354.348 «

Club Balonmano Cartagena 354.348 «

Club de Golf Torre Pacheco 354.348 «
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Águilas C.F. 354.348 «

Lorca Orientación 354.348 «

Ranero Club de Fútbol 354.348 «

Club Natación Cartagena 354.348 «

Club Deportivo Dolorense 354.348 «

Cartagonova Fútbol Club 354.348 «

Club Beisbol Estrellas Negras 354.348 «

Escuela de Montaña Sto. Angel 354.348 «

A.D. Agarco 354.348 «

Club Triatlhon Águilas 354.348 «

Club Deportivo Murcia Tenis Mesa 354.347 «

A.D. Sur Menor 354.347 «

Club Deportivo Capuchinos 354.347 «

Club Comercial Jerez T.M. Cartagena 350.000 «

Club Universitario Tenis Mesa 354.347 «

A.D. Cehegín Atlético 135.938 «

A.D.Lorca Virgen de las Huertas 135.938 «

Club Patinaje Rodantes 135.938 «

Club Centro Ocupacional 135.938 «

Club Ciclista Santomera 135.938 «

Club Balonmano José Chover 135.938 «

C.Esquí de Fondo Murcia 135.938 «

A.D.La Egesa 135.938 «

A.D. Comarca del Noroeste 135.938 «

C.D. Aidemar 135.938 «

C.D. Abarán 135.938 «

Club Pelota Icue 100.000 «

Club Ciclista Torre Pacheco 135.938 «

Asociación Prohípica de la Región

de Murcia 135.938 «

Club Colombófilo La Fuensanta 135.938 «

Club de Remo Águilas 135.938 «

Club Natación Alcantarilla 135.938 «

Asociación Deportiva Apanda 135.938 «

Club Tiro Olímpico de Precisión 135.938 «

Club Ciclista Cartagena 135.938 «

Club Vedruna 135.938 «

Club Andeportes Murcia 135.938 «

Club Murcia Dos Mares de Patinaje

Artístico 135.938 «

Club Beisbol Molina 135.938 «

A.D. Villa de Librilla 135.938 «

Club Voleibol Cieza 135.938 «

Club Natación Fuente Álamo 135.938 «

Club Atlético-Fortius Aspapros 135.938 «

Club de Atletismo Yeclano 135.938 «

Club Atletismo Santomera 135.938 «

Club Regional Paracaídismo 135.938 «

Asociación Deportiva Astudis 135.938 «

Asociación Deportiva de Pesca-

dores «Albacora» 135.938 «

Club Badminton Cartagena 135.937 «

A.D. Escuela de Gimnasia Rítmica 135.937 «

Club Deportivo Eusebio Martínez 135.937 «

Asociación Club Jairis Alcantarilla 135.937 «

Asociación Deportiva-Cor

dimurcia, F.S. 135.937 «

Asociación Deportiva Olimpic Club

Murcia 135.937 «

Pinatar Fútbol Sala 135.937 «

A.D. Olimpia 135.937 «
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Club Badminton Universidad Murcia 135.937 «

A.D. Murcia Carrera Orient. Natural 135.937 «

Murcia Squash Club A.D. 135.937 «

C.D. Bullense 135.937 «

Club Natación Costa Cálida 135.937 «

Club Natación Murcia 135.937 «

Club Ritmo Murcia 135.937 «

Club Ciclista Molinense 135.937 «

Club Triatlon Murcia 135.937 «

Club Santísimo Cristo Misericordia 135.937 «

Club Fútbol Sala Capuchinos Totana 135.937 «

Asociación Amigos Fútbol-Sala 135.937 «

Club Escuela Competición Vegamar 135.937 «

D’Coky C.D. 135.937 «

Blanca C.F. 135.937 «

Club Atletismo Águilas 135.937 «

Club Ascruz Baloncesto 135.937 «

Club Deportivo Fuente Álamo 135.937 «

Club Natación Lorca 135.937 «

C.D. «Pilar Soubrier» 135.937 «

Club Balonmano Águilas 135.937 «

Agrupación Deportiva Alcantarilla 135.937 «

Club Fútbol Nueva Vanguardia 135.937 «

Club de Ajedrez Lorca 135.937 «

Club Regatas Mar Menor Los

Urrutias 310.000 «

C. Náutico Islas Menores 310.000 «

C.N. Los Nietos 310.000 «

Club Náutico Dos Mares 110.000 «

Real Club de Regatas Cartagena 610.000 «

Asociación Amigos Vela Latina 110.000 «

Real C. de Regatas Santiago de

La Ribera 310.000 «

Club Náutico Sta. Lucía 110.000 «

Club de Regatas Mazarrón 110.000 «

Moto Club Costa Cálida 300.000 «

Moto Club Fuente Álamo 175.000 «

Club Motor Mediterráneo 175.000 «

Automóvil Club Totana 300.000 «

Moto Club Alhama 175.000 «

Motoclub Proyercross 125.000 «

Escudería Carthago 300.000 «

Club Escudería Carlos Molina de

Segura 125.000 «

Moto Club Murcia 125.000 «

Moto Club Dolorense 125.000 «

Moto Club Nogalte-Puerto Lumbreras 125.000 «

Asoc. todos contra la droga 250.000 «

Asociación Club Fútbol Sala 250.000 «

Partida presupuestaria 11.05.457A.487
Ayudas a deportistas

Beneficiario Importe

David Caballero García 500.000

Josefina Andrés Grau 500.000

Domingo José Segado Sánchez 500.000

Alicia Martínez Henarejos 500.000

Verónica Fructuoso Hernández 500.000

Juan Luis Cobos Macian 400.000

Sonia Martínez García 400.000
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Arturo Carrillo Sánchez 400.000

Joaquín Martínez Abellán 400.000
Diana María Navas Carrillo 400.000
Víctor Ortín Martínez 400.000
Pablo Carrillo Sánchez 400.000
Angel Luis Saura León 400.000
Melissa Romero Vanherle 400.000
Raúl Blaya Martínez 400.000
Isabel Lozano Alonso 300.000
Manuel Guirao Morata 300.000
Carlos Soto Valero 300.000
José Sánchez Cano 300.000
Jennifer Villalba Martínez 300.000
María Antelo Fernández 300.000
Julio Enrique Bernardeau Navarro 300.000
Fermín Asensio Soto 300.000
Juan Carlos Leal García 300.000
Mª José Martínez Sánchez 300.000
José Marín de la Cueva 300.000
Marina Sánchez Ferrer 300.000
Luis Soto Valero 300.000
Salvador Martínez Martínez 300.000
Noelia Molino Hernández 300.000
Vincent Romero Vanherle 200.000
José Luis Párraga Coll 200.000
Yolanda Jiménez García 200.000
Daniel Marín Meseguer 200.000
Mª Isabel Romero Cerdán 200.000
José Soto García 200.000
Jesús Barrionuevo Vallejo 200.000
Juan Manuel Camacho Tudela 200.000
Gustavo Marcos Matas 200.000
Layla González López 200.000
Mario López Pérez 200.000
Francisco Sánchez Ferrer 200.000
Nathalie Romero Vanherle 200.000
Elia Mª Antelo Fernández 200.000
Juan Manuel Barrionuevo Vallejo 200.000
José Antonio Espósito Piñero 200.000
Carmen Navarro Inglés 200.000
Alberto Martínez Albaladejo 200.000
Juan Manuel Molina Morote 200.000
Mª Luisa Sánchez Ferrer 200.000
Francisco Herrero Zapata 100.000
Luis Murcia Calatrava 100.000
Diego Javier Muñoz Sánchez 100.000
Demetrio Pedreño Madrid 100.000
Pedro Cánovas García 100.000
Rafael Pacheco Hernández 100.000
Ramón Illán García 100.000
Raúl Saura González 100.000
Migel Angel Camacho Ruiz 100.000
Carlos Rodríguez Rojo 100.000
Sergio Barrionuevo Vallejo 100.000
Jesús García Pallarés 100.000
Enrique Javier Pérez Ortega 100.000
Violeta Olivares Ferrándiz 100.000
Alejandro Valverde Belmonte 100.000
Francisco José Riquelme Navarro 100.000
Diego Fernández Fernández 100.000
Miguel Contreras Martínez 100.000
Ricardo Soriano Gallo 100.000
Antonio Sierra Rodríguez 100.000
José Carlos Palazón Gómez 100.000
Jaime Ibáñez Peñalver 100.000
Víctor Arnés Parra 100.000
Raúl Moreno Giménez 100.000
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Iria del Pino Varela Egea 100.000
Alberto Martínez Abellán 100.000
Antonio Alcaráz Sánchez 100.000
Ambrosio Pedreño Sánchez 100.000
Mª Elvira Sánchez Hernández 100.000
Olga Navas Carrillo 100.000
José Salinas Pujante 100.000
Antonia Giménez Martínez 100.000
Juan Miguel Cuenca Martínez 100.000
Paula Martínez Sánchez 100.000
Ginés Hidalgo Corbalán 100.000
José Javier Hernández Alcaráz 100.000
José Antonio Gómez Sabio 100.000
Adoración García García 100.000
David Terrón Molina 100.000
Francisco Gambín Méndez 100.000
Raúl Hernández Abellán 100.000
Francisco José Asís Noguera 100.000
Rubén Alcántara Molina 100.000
Pedro Antonio Montes Rosa 100.000
Francisco Javier Valverde Maíquez 100.000
Francisco José Mateo Martínez 100.000
Juan Manuel Romero Clares 100.000
Antonia Máiquez Molina 100.000
José Pablo Serna Pérez 100.000

Mª Inés Soto Pérez 100.000

Partida presupuestaria 11.05.457B.765
Instalaciones Juveniles

Entidad beneficiaria

Ayuntamientos Importe Finalidad
Abanilla 600.000 Equipamiento Centro Cultural «Casa de la Encomienda».
Abarán 600.000 - Mejora del Albergue Juvenil «Sierra del Oro».

800.000 - Adquisición de Equipamiento Albergue Juvenil «Sierra de Oro».
Águilas 250.000 Adquisición de Equipamiento para el Informa Joven.
Alhama de Murcia 400.000 Remodelación y equipamiento del Centro de Información Juvenil.
Archena 500.000 Adquisición Equipamiento.
Beniel 350.000 Mejoras en el Centro Cultural Infanta Cristina.
Calasparra 900.000 Equipamiento Albergue Juvenil «Pareja Lomos de la Virgen».
Cartagena 370.000 Remodelación de la Casa de la Juventud de Urbanización Mediterráneo.
Cehegín 1.000.000 Remodelación de la Casa de la Juventud.
Ceutí 750.000 División del Área de Jóvenes del Centro Cultural.
Cieza 300.000 - Adquisición equipamiento informático.

200.000 - Mobiliario para sala de estudio.
Fortuna 150.000 Adquisición de equipamiento para el Centro de información Juvenil y el Cen-

tro de Talleres Juveniles.
Fuente Álamo 1.500.000 Acabado del local juvenil situado en el Auditorio.
Jumilla 500.000 Adquisición de equipamiento para el Informa joven.
La Unión 500.000 Equipamiento del Centro Juvenil «Asensio Sáez».
Lorca 5.000.000 Remodelación de Casa Grande, para destinarlo a Albergue Juvenil.
Lorquí 500.000 Equipamiento del Centro Joven de Lorquí: Taller de radio.
Los Alcázares 250.000 Equipamiento Informático para el Servicio de Información Joven.
Mazarrón 150.000 Equipamiento para el Informa joven.
Molina de Segura 700.000 Equipamiento para el servicio de información.
Murcia 1.500.000 Adquisición de equipamiento informático.
Puerto Lumbreras 800.000 Adquisición de equipamiento para el Albergue Juvenil «Cabezo de la Jara».
San Javier 900.000 Equipamiento de las instalaciones de la Concejalía de Juventud.
Santomera 950.000 Mejora de instalaciones en paraje forestal del embalse de Santomera.
Torre Pacheco 700.000 Adquisición de equipamiento locales juveniles en Pedanías.
Torres de Cotillas 1.500.000 Adecuación y Mejora de las actuales dependencias de la Casa de la Juventud.
Totana 500.000

300.000 - Equipamiento de Aula Insonorizada del Centro Socio-Cultural «La Cárcel».
Villanueva del Río Segura 1.000.000 Acondicionamiento de la Casa de la Juventud.
Yecla 260.000 - Adquisición de equipamiento para el servicio de préstamo de material a

 asociaciones juveniles y jóvenes en general.

320.000 - Adquisición de equipamiento para el informajoven.‡ t x f ‡
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II. Administración Civil del Estado
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. Direcciones provinciales de Ministerios
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Industria y Energía
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6132 Resolución de la Dirección General de la Energía,
por la que se autoriza a Iberdrola, S.A., el
establecimiento de la línea eléctrica aérea trifásica
a 132 kV., interprovincial Alicante-Murcia, con
origen en la subestación de Villena y final en la
subestación de Yecla, y se declara, en concreto, la
utilidad pública de la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente incoado en las Direcciones Provin-
ciales del Ministerio de Industria y Energía en Alicante y Mur-
cia, a instancia de Iberdrola, S.A., con domicilio en Madrid, ca-
lle de Hermosilla, número 3, solicitando la autorización y de-
claración de utilidad pública para el establecimiento de la lí-
nea eléctrica aérea de doble circuito citada en la referencia.

Resultando que sometida la petición de Iberdrola, S.A.,
a información pública, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.º del Decreto 2.617/1996, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el artículo 52 de
la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Siste-
ma Eléctrico Nacional, solicitándose informe a los Organis-
mos y Corporaciones afectados y reiterándose en los casos
necesarios, durante el plazo reglamentario no se han pre-
sentado alegaciones ni oposición a la autorización pretendi-
da y declaración de utilidad pública solicitada.

Considerando que la iniciación del presente expediente
es anterior a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, y, por lo tanto, le es de aplicación la anterior nor-
mativa de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de
dicha Ley.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/
1996, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el artículo 52 de la Ley 40/1994, de 30 de di-
ciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, esta
Dirección General ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la
línea eléctrica aérea trifásica a 132 kV., con origen en la
subestación de Villena (Alicante) y final en la
subestación de Yecla (Murcia), cuyas características
principales son:

–Términos municipales afectados: Villena y Yecla.
–Tensión nominal: 132 kV.
–Frecuencia: 50 Hz.
–Potencia máxima de transporte: 262 MW.
–Número de circuitos: 2.
–Número de conductores por fase: 1.
–Disposición: Hexágono.
–Tipo de conductor: HAWK, AL-AC de 281,1 mm² de

sección total.
–Número de cables de tierra: 2 de acero galvanizado de 50

mm² de sección.

–Aislamiento: Cadenas de 10 aisladores de vidrio tipo U
100 BS.

–Apoyos: Metálicos, construidos por perfiles angulares
iguales de acero galvanizado, organizados en forma de ce-
losía.

–Cimentaciones: Independientes para cada pata, de
hormigón en masa.

–Tomas de tierra: En todos los apoyos, mediante un sis-
tema mixto de picas y anillos.

–Longitud de la línea: 18,330 Km., de los cuales, 11.380
Km. corresponden a la provincia de Alicante, y el resto a Mur-
cia.

La finalidad de la instalación es aumentar la potencia dis-
ponible y mejorar la calidad del servicio en las zonas de Villena y
Yecla.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza, a los solos efectos señalados
en la referida Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordena-
ción del Sistema Eléctrico Nacional.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso
ordinario ante el Excelentísimo señor Ministro de Industria y
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Madrid, 7 de abril de 1998.—El Director General,
Antonio Gomis Sáez. ‡ T X F ‡

——

‡ o c ‡

Ministerio de Medio Ambiente. Demarcación de
Costas en Murcia
‡of‡ ‡suc‡

5554 Información pública sobre el proyecto de
«Rehabilitacion de Accesos y Mirador de Punta de
La Aguilica, T.M. de Águilas (Murcia)».

‡suf‡ ‡txc‡

Esta Demarcación de Costas en Murcia, debidamente
autorizada por la Dirección General de Costas, ha redacta-
do el Proyecto de referencia. En cumplimiento del artículo
45 de la Ley 22/1989, de 28 de julio, de Costas, así como el
artículo 97 de su Reglamento General para desarrollo y eje-
cución de la misma aprobado por R.D. 1.471/1989, de 1 de
diciembre, se somete el Proyecto a la fase de información
pública para que en el plazo de veinte (20) días, a contar
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», puedan presentarse por las Corporacio-
nes y particulares interesados, las alegaciones que esti-
men convenientes.

Durante este tiempo, se podrá examinar el Proyecto en
esta Demarcación, sita en Avda. de La Fama, s/n, Edificio
«Línea» l.ª planta, 30006 de Murcia, donde estará de mani-
fiesto en horario hábil de oficina, de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes.

Murcia, 27 de marzo de 1998.— El Jefe de la Demarca-
ción, Salvador Barnés Mora.                                        (D.G. 9509)‡ t x f ‡
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III. Administración de Justicia
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia. Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5707 Rollo número 637/97. Sentencia número 355/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y para que sirva de
notificación en forma a la demandada Fletrans, S.A., que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta Comunidad y en la actua-
lidad se encuentran en ignorado paradero, se hace saber:
Que por esta Sala y en el rollo número 637/97, se ha dictado
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así:

Sentencia número 355/98

En la ciudad de Murcia a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos noventa y ocho, la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el recurso de suplicación in-
terpuesto por José Sánchez Berlanga, frente a la Sentencia
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, dictada
en proceso número 353/93, ha sido ponente el Ilustrísimo se-
ñor Magistrado don Francisco Martínez Muñoz, que expresa el
parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos de Derecho......

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tri-
bunal, por la autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por
don José Sánchez Berlanga, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, de fecha
4 de noviembre de 1996, a virtud de demanda deducida por
el recurrente, contra el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería Territorial de la Seguridad Social, Instituto So-
cial de la Marina, Sociedad Estatal Sesticarsa, Fletrans, S.A. y
Fondo de Garantía Salarial, sobre accidente de trabajo, y con-
firmar, en consecuencia, el pronunciamiento de instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino legal.
Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio

Fiscal, hágaseles saber que contra la misma cabe interpo-
ner el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo
de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Proce-
dimiento Laboral, libro III, capítulos IV y V, y una vez firme de-
vuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de procedencia,
con certificación de esta resolución para su ejecución y
expídase testimonio de ella para su constancia en el rollo
que se archiva en este Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, Ilustrísimos señores, don Bartolomé
Ríos, Presidente; don Francisco Martínez, don Joaquín
Samper. Rubricados.

Y para que sirva de notificación a la empresa demanda-
da, Force, S.A., que se encuentran en la actualidad en ignora-

do paradero, expido el presente para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a trece de abril de mil novecientos no-
venta y ocho.—El Secretario, Elena Burgos Herrera.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5708 Juicio de faltas número 18/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña M. Carmen Muñoz Valero, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de la ciu-
dad de Lorca y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fal-
tas con el número 18/97, en virtud de amenazas contra Ginés
Martínez Pérez, sobre amenazas, en cuyo juicio se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Ginés Martínez Pérez de
la falta de amenazas que se le imputaba, con declaración de
costas de oficio. La presente resolución no es firme y contra
la misma cabe interponer recurso de apelación ante este Juz-
gado para conocimiento y resolución por el Magistrado de la
Audiencia Provincial de Murcia que corresponda, constituido
en Tribunal unipersonal, en el plazo de los cinco días si-
guientes al de su notificación, por medio de escrito en el que
se expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un domici-
lio para notificaciones. Así por esta mi sentencia, de la que
se unirá testimonio a las actuaciones principales por el se-
ñor Secretario, quedando el original en el libro de Senten-
cias, definitivamente juzgando en primera instancia y admi-
nistrando justicia en nombre de Su Majestad El Rey, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Ginés
Martínez Pérez, expido y firmo la presente.

Dado en Lorca a dieciséis de abril de mil novecientos
noventa y ocho.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5709 Juicio de faltas número 728/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña M. Carmen Muñoz Valero, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de la ciu-
dad de Lorca y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas con el número 728/96, en virtud de denuncia contra
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Ginés García García, sobre malos tratos, en cuyo juicio se
ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Ginés García García de
la falta de malos tratos que se le imputaba, con declaración
de costas de oficio. La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado para conocimiento y resolución por el Magistrado de
la Audiencia Provincial de Murcia que corresponda, constitui-
do en Tribunal unipersonal, en el plazo de los cinco días si-
guientes al de su notificación, por medio de escrito en el que
se expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un domici-
lio para notificaciones. Así por esta mi sentencia, de la que
se unirá testimonio a las actuaciones principales por el se-
ñor Secretario, quedando el original en el libro de Senten-
cias, definitivamente juzgando en primera instancia y admi-
nistrando justicia en nombre de Su Majestad El Rey, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Eduardo
Treliz Coloma, expido y firmo la presente.

Dado en Lorca a quince de abril de mil novecientos no-
venta y ocho.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5710 Juicio de faltas número 713/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Caballero Corredor, Juez en provisión temporal
del Juzgado de Instrucción número Uno de Molina de
Segura.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de faltas con el número 713/97, contra don An-
drés Gil Pérez, por una presunta falta de lesiones en los
que ha recaído sentencia cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Andrés Gil Pérez de la
falta de la que venía inculpado, declarando de oficio las cos-
tas de este juicio.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia
en el plazo de cinco días desde su notificación, debiendo ser
formalizado por escrito en el que se harán constar las razo-
nes por las que no se considera adecuada a derecho la pre-
sente resolución.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá
test imonio a los autos de su razón, archivándose el
original en el l ibro de sentencias, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a don Andrés Gil Pérez,
hoy en paradero desconocido, expido el presente en Molina
de Segura a trece de abril de mil novecientos noventa y
ocho.—La Juez.—La Secretario.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Molina de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5711 Juicio de faltas número 1/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Caballero Corredor, Juez en provisión temporal
del Juzgado de Instrucción número Uno de Molina de
Segura.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de
faltas con el número 1/98, seguido por lesiones contra don
Andrés Gil Pérez, en el que ha recaído sentencia cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que absuelvo a don Andrés Gil Pérez de los hechos
que han dado lugar a las presentes actuaciones, con decla-
ración de las costas de oficio.

Así por esta sentencia, contra la que cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días para ante la Au-
diencia Provincial, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al denunciado don An-
drés Gil Pérez, hoy en paradero desconocido, expido el pre-
sente en Molina de Segura a trece de abril de mil novecien-
tos noventa y ocho.—La Juez.—La Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5676 Juicio ejecutivo número 331/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
331/96, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a instan-
cia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., contra Automoción del Su-
reste, S.A., Moisés García Vázquez y Filomena Fernández
González, en el que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 10 de septiembre a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3087, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día 8 de octubre a las doce, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las de-
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más prevenciones de la primera.
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-

tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día 5 de noviembre a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pu-
diera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Quinto. Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados que se encuentran en paradero descono-
cido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.—Urbana: Piso sexto letra D, situado en la planta sex-
ta sin contar la baja de la casa sin número que la distingue,
de la calle de Jaime I el Conquistador, semiesquina a la Pla-
za del General Maroto, de Madrid. Comprende una superficie
incluidos los muros de setenta metros cuadrados, distribui-
da en diversas habitaciones, cocina y baño.

Valorada a efectos de subasta en la suma de dieciocho
millones quinientas mil pesetas.

2.—Motores marca Moteurs, modelo Banadins, tipo
GR120-SR-91, con número de serie, uno de ellos, número
6R00161 y otro, 6R00153. Marca Barreiros tipo C-60M, núme-
ro 61475, marca Masson, tipo N-F3, número 22498. Marca
Peugeot tipo 050, número DPA R3443F945, con los siguien-
tes números de serie cada uno de ellos: 009329CGE,
315DEE, 293AEE, 005764265, 413DFE, 565MDE,
010046CFE. Motores marca Peugeot, modelos 10-17-108,
10-17-010, 10-17-012, 10-17-012, 10-17-012, 23-01-004 y
XD39R1, números respectivamente 2521, 14037, 6837,
K294, K130, 165 y 56339. Motores marca Peugeot, modelos
XD39, 23-01-002, XD3T, XD3D y XUD9R1, números respecti-
vamente 120, 050486, 054346 y 6302. Motores marca
Peugeot, sin modelo visible con números de series 046889 y
8855. Motor marca Peugeot, modelo TA0302, con número de
serie 9350206880, número GF 465318-3.

Valorados a efectos de subasta en la suma de ocho
millones de pesetas.

3.—Fotocopiadora marca Xerox, modelo 5018, con
número de serie 73P-2M-7104306, valorada en la suma de
doscientas veinticinco mil pesetas.

Dado en Murcia a veintitrés de marzo de mil novecien-
tos noventa y ocho.—El Magistrado Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6234 Juicio 73/94 sobre subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 73/94, que se siguen a instancias
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procu-
rador señor Jiménez Martínez, contra Ángel Gil Escolar y María

Isabel López Hernández y otros, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes embargados
y que a continuación se relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la primera subasta el día 1 de junio de 1998, a las 11,30
horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de tasa-
ción, se señala el día 29 de junio de 1998, a las 11,30 horas
de su mañana.

Y de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 29 de julio de 1998,
a las 11,30 horas, bajo las siguientes condiciones:

1.º—Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad núme-
ro 3.108, el 20% del precio de tasación de los bienes; y para
tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del 25%,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2.º—En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación. En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

3.º—Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

4.º—Que el rematante, aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los licitadores.

5.º—Que el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3.º del artículo 1.499 de la L.E.C.

6.º—Que en todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, consignando, junto aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en
la entidad bancaria y cuenta señalada en la 1.ª de las condi-
ciones.

7.º—Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil.

8.º—Que caso de no haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de no-
tificación en forma.

Bienes objeto de subasta:

Urbana: Cinco. Vivienda de tipo C, en planta primera, sin
contar la baja, con fachada a las calles Muñoz de las Peñas y
San Luis Gonzaga. Tiene una superficie construida de ciento
cinco metros, noventa y cinco decímetros cuadrados, y útiles
de setenta y siete metros, sesenta y un decímetros cuadra-
dos. Distribuida en diferentes habitaciones y servicios. A esta
vivienda le corresponde como anejo inseparable, una plaza
de aparcamiento garaje, situada en el sótano del edificio con una
superficie total construida de veintiocho metros, ochenta decí-
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metros cuadrados.
Inscripción: Inscrita al tomo 2.857, libro 134, de la sec-

ción 8.ª, folio 71, finca 12.370, inscripción 1.ª
Está valorada a efectos de subasta en la cantidad de

cuatro millones quinientas mil pesetas (4.500.000 pesetas).
Dado en Murcia a 22 de abril de 1998.—La Secretaria

Judicial, María López Márquez. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5863 Recurso número 292/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Solano Manzano, en nom-
bre y representación de don Pedro J. Solano Manzano, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Minis-
terio de Defensa, versando el asunto sobre denegación de
ampliación de compromiso.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 292/
1998.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5864 Recurso número 291/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Pérez Alcaraz, en nombre
y representación de don Ginés Ros Díaz, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de
Cartagena, versando el asunto sobre demolición de vivien-
das.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 291/
1998.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5865 Recurso número 3.408/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Manuel Maza de
Ayala, en nombre y representación de Antonio Sanz Velasco,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre expedien-
te número 343-P/97, sobre recuperación de oficio de los te-
rrenos de dominio público del Jardín de Floridablanca que se
encuentran ocupados con un quiosco.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.408/1997.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5866 Recurso número 3.398/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Joaquín Guzmán
Martínez-Valls, en nombre y representación de Antonio Illán
Ruiz, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consejería de Industria de la Comunidad Autónoma
de Murcia, versando el asunto sobre expediente sancionador
número 4S97SA0337.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.
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Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.398/
1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5867 Recurso número 3.358/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Luis José
Martínez Vela, en nombre y representación de María Mercedes
Illán Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el
asunto sobre resolución de 26-11-97, sobre provisión de pla-
zas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.358/1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5868 Recurso número 3.318/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor José Luis de To-
más y Martínez, en nombre y representación de Producciones
de Molina, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Tribunal Económico Administrativo Regional
de Murcia, versando el asunto sobre expediente número 30/
895/96.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte codemandada o coadyuvante de la Admi-
nistración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.318/
1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5869 Recurso número 3.308/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor José Luis de To-
más y Martínez, en nombre y representación de Producciones
de Molina, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Tribunal Económico Administrativo Regional
de Murcia, versando el asunto sobre expediente número 30/
882/96.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.308/1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5870 Recurso número 3.298/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Letrado señora María Isabel Mur-
cia Andúgar, en nombre y representación de José Jiménez
Sáez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, versando el
asunto sobre sanción expediente número 30-004-538.345-6.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.298/
1997.
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Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secretario,
José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5871 Recurso número 3.288/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Violeta del Rey
Mazón, en nombre y representación de Jamal Chari, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Murcia, ver-
sando el asunto sobre denegación de permiso de trabajo, ex-
pediente número 30/C971584.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.288/1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5872 Recurso número 3.238/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Juan José
Hermosilla Abenza, en nombre y representación de Juan Pe-
dro Fernández Sánchez, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Jefatura Provincial de Tráfico de Mur-
cia, versando el asunto sobre sanción expediente número
30-004-560.612-3.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte codemandada o coadyuvante de la Ad-
ministración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.238/
1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secretario,
José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5873 Recurso número 3188/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Cárceles Usieto y
por el Procurador señor Sevilla Flores, en nombre y repre-
sentación de Portman Golf, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Consejería de Industria de
la Comunidad Autónoma de Murcia, versando el asunto so-
bre resolución de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de 3 de enero de 1997, sobre la suspensión temporal
de trabajos efectuados por la actora para las concesiones
mineras de la Sierra de Cartagena.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.188/1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5874 Recurso número 3.148/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Maximiliano Casti-
llo González, en nombre y representación de Pedro Alcántara
Serrano Aranda, Ángel Pina Ballester y Juan García Sánchez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia, ver-
sando el asunto sobre expediente número 30/848/1993.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.
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Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.148/
1997.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5875 Recurso número 2.656/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Letrado De la Hera Orts, en nom-
bre y representación de Reyes del Fraile Carbajo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra TEARM, ver-
sando el asunto sobre expediente 30/131/97 (R-30/721/97).

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.656/1997.

Dado en Murcia a 11 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5876 Recurso número 2.666/1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Letrado señora Rubio Crespo,
en nombre y representación de don David Martínez Díaz, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
D.G.T., versando el asunto sobre sanción, expediente 30-
004-559.529-0.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.666/1997.

Dado en Murcia a 11 de febrero de 1998.— El Secretario,
José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5877 Recurso número 208/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Fernández
Martínez y por el Procurador señor Gómez Morales, en nom-
bre y representación de Antonio Saldaña Rodríguez, Genero-
so Gonzálvez Maquilón y Pedro Villegas Gabaldón, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Confe-
deración Hidrográfica del Segura, versando el asunto sobre
denegación de ampliación de compromiso.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 208/
1998.

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5878 Recurso número 198/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Madrid García y
por el Procurador señor González Campillo, en nombre y re-
presentación de Pedro Montesinos Alcázar, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ministerio de De-
fensa, versando el asunto sobre denegación de la solicitud
de ampliación de compromiso.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 198/
1998.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secretario,
José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡
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——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5879 Recurso número 188/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Letrado señora María Dolores
Albaladejo Ruiz, en nombre y representación de Automáticos
Manzanera, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ministerio de Fomento, versando el asunto
sobre referencia MUMU-8800796.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 188/
1998.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5880 Recurso número 178/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Letrado señor Jesús Molina Pé-
rez, en nombre y representación de Antonio Barceló Ballester,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, versando el asunto
sobre sanción, expediente número 30-004-519.037-0.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte codemandada o coadyuvante de la Ad-
ministración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 178/
1998.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5881 Recurso número 118/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Procurador señor Martínez To-
rres, en nombre y representación de Emilio Fernández
Trigueros, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Blanca, versando el asunto so-
bre acuerdo de 5 de noviembre de 1997 por el que se aprue-
ba definitivamente la delimitación de la Unidad de Actuación
calle Federico Servet y Queipo de Llano, en Blanca.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 118/
1998.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5882 Recurso número 324/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Aledo Martínez, en nom-
bre y representación de doña Micaela Menárguez Carreño y
otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consejería de Sanidad, versando el asunto sobre tras-
lado de farmacia MU-92-F.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 324/
1998.

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡
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IV. Administración Local
‡ S F ‡ ‡ o c ‡

Fortuna
‡of‡ ‡suc‡

5565 Bases de la convocatoria pública para proveer por
el procedimiento de oposición tres plazas de
Agente de Policía Local.

‡suf‡ ‡txc‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada en fe-
cha 20 de febrero de 1998, ha aprobado la convocatoria para
la provisión en propiedad por el sistema de oposición libre
de tres plazas de Agente de Policía Local, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 1998, vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento.

La convocatoria se regirá por las siguientes:

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-

dad por el sistema de oposición libre de tres plazas de Agen-
te de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, encuadradas dentro de la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, dotadas con sueldo correspondiente
al Grupo D, de las comprendidas en el artículo 25 de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a

las plazas meritadas será necesario:
a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de los treinta, ambos referidos al día en que finalice el
plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias del título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impi-
da realizar las funciones propias de la profesión, de confor-
midad con el Cuadro de exclusiones médicas del anexo I de
la presente convocatoria

e) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el
desempeño del Servicio Público.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad, no ha-
ber sido separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquier Administración Pública.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir A-2,
B-1 y B-2 (o sus equivalentes actuales).

h) Tener una estatura mínima de 1’70 metros los hom-
bres y 1’65 metros las mujeres.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los
aspirantes el día que finalice el plazo para la presentación de
instancias de la convocatoria.

Tercera.- Presentación de instancias
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-

ción, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas en la Base segunda
de esta  convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, y que se
comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legal-
mente establecida, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento.

2. El plazo de presentación será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instan-
cias también podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Los derechos de examen que se fijan en la cantidad
de 3.000 pesetas serán satisfechos por los aspirantes y el
resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del
Ayuntamiento se adjuntará a la instancia.

Cuarta.- Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y Tablón de anuncios, se indicará el nombre
y apellidos y Documento Nacional de Identidad de los admiti-
dos y excluidos e indicando las causas de la exclusión y con-
cediendo un plazo de 10 días para subsanación de defectos,
en su causa, a tenor  de lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma resolución el Alcalde determinará el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación
de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

Quinta.- Tribunal calificador
1. Composición.- El Tribunal Calificador estará integra-

do por los miembros siguientes:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-

ma en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-

ma en quien delegue.
Vocales:
-El Jefe del servicio de la Policía Local o técnico desig-

nado por la Corporación.
-Un representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
-Un funcionario designado por el Sindicato más repre-

sentativo en el sector de la Policía Local, dentro del término
municipal, que debe pertenecer a igual o superior Subescala
a los puestos convocados.

Podrá asistir, asimismo, un representante de cada Gru-
po Político de la Corporación en calidad de observador.

El Secretario tendrá voz pero no voto.
El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para

todas o algunas de las pruebas.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá

las de sus respectivos suplentes.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, y las decisiones se adoptarán por mayoría.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros
del Tribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del Real De-
creto 236/1988, de 4 de marzo, sobre las indemnizaciones por
razón del servicio.

Sexta.- Pruebas selectivas
Los ejercicios de la oposición no podrán dar comienzo

hasta transcurrido un mes desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único salvo caso de fuerza mayor, que será
debidamente justificada y que apreciará libremente el Tribu-
nal.

El orden de actuación de los opositores, en aquellos
ejercicios, que no puedan realizarse conjuntamente, se de-
terminará mediante sorteo público.

Quince días como mínimo antes de comenzar el primer
ejercicio se anunciará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, el día,
hora y local en que haya de tener lugar.

El comienzo de los restantes ejercicios se anunciará
sólo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases:
A) Oposición
B) Curso selectivo de formación básica

A) Oposición
La fase de oposición comprenderá cuatro pruebas, to-

das ellas de carácter obligatorio y eliminatorio:
1.ª Prueba de aptitud psicotécnica.
Dirigida a determinar la aptitud psicológica y adecua-

ción al perfil del puesto de Agente del Cuerpo de la Policía
Local.

2.ª Prueba de aptitud física.
a) Reconocimiento médico para comprobar la talla y de-

más medidas antropométricas y aptitud de los aspirantes. El
reconocimiento tendrá carácter eliminatorio y se rige por el
cuadro de exclusiones médicas del Anexo I de la presente
convocatoria.

b) La superación de las pruebas de aptitud física que
acrediten la capacidad del aspirante, determinadas en el
Anexo II de la presente convocatoria.

3.ª Ejercicio escrito.
Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo máximo de reali-

zación será de tres horas en:
a) Contestación por escrito a un tema de los que com-

ponen la oposición, elegido por sorteo, de entre los com-
prendidos en el Anexo III de esta convocatoria.

b) Ejercicio de redacción sobre un tema seleccionado li-
bremente por el Tribunal relacionado con el temario.
Opcionalmente podrá consistir este ejercicio en un examen
tipo test, a criterio del Tribunal.

El Tribunal determinará la duración máxima de cada una

de las pruebas de este ejercicio.
4.ª Ejercicio oral.
Consistirá  en contestar oralmente durante una hora

como máximo, a tres temas (uno por grupo), elegidos por
sorteo por los aspirantes en base al contenido del programa
que se inserta como anexo III de esta convocatoria, de acuer-
do con la siguiente distribución: Grupo I, del tema 1 al tema
13; Grupo II, del tema 14 al tema 22; Grupo III, del tema 23 al
tema 30.

B) Curso selectivo de formación básica
Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán su-

perar el curso selectivo de formación básica, que determine
el Sr. Alcalde-Presidente y al efecto convoque la Consejería
de Presidencia; el cual tendrá por objeto asegurar el nivel de
competencia adecuado, mediante la enseñanza teórico-prác-
tica de conocimientos jurídicos, sociológicos, profesionales y
el adiestramiento físico.

Séptima.- Sistema de calificación
Todas las pruebas serán eliminatorias, siendo elimina-

dos los opositores que no alcancen la calificación de apto o
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

Las puntuaciones de cada ejercicio se harán públicas,
una vez otorgadas y siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente y serán expuestas en el tablón de edictos de la Cor-
poración.

El orden de clasificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios.

En la fase de oposición, la calificación se hará en la si-
guiente forma:

La primera prueba de aptitud psicotécnica se calificará
como “apto” o “no apto”.

La segunda prueba de aptitud física será calificada en
cuanto al Reconocimiento médico como “apto” o “no apto” y
las pruebas de aptitud física, se calificarán con arreglo a la
tabla de valoración reflejada en el anexo II de esta convocato-
ria.

Para superar esta segunda prueba se requiere la califi-
cación de apto en el reconocimiento médico y una puntua-
ción final mínima de veinte puntos, correspondiente a una ca-
lificación de cinco en las pruebas de aptitud física. La máxi-
ma puntuación en este caso será de treinta y dos puntos, co-
rrespondiente a una calificación de diez.

Los ejercicios tercero y cuarto serán calificados de cero
a diez puntos, la puntuación de cada ejercicio se obtendrá
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros de Tribunal dividiendo el total obtenido, por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo el cociente la califica-
ción del ejercicio.

Para considerar aprobado a un opositor, será impres-
cindible obtener un mínimo de cinco puntos en cada uno de
ellos.

Octava.- Relación de aprobados y presentación de do-
cumentos

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas y formalizará la pro-
puesta de nombramiento a favor de los aspirantes que hayan



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 101
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 5 de mayo de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4571
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

sido aprobados, elevándola al órgano municipal competente.
Los aspirantes propuestos aportarán en la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos
exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

-Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

-Título de Graduado Escolar o equivalente. Podrá pre-
sentarse fotocopias de estos títulos, pero acompañados del
original para su compulsa.

-Permiso de conducir de las clases A-2, B-1 y B-2 o sus
equivalentes. Podrá presentarse fotocopia de este permiso,
pero acompañado del original para su compulsa.

-Declaración de conducta ciudadana, acompañada de
certificado de antecedentes penales.

-Declaración en la que el interesado manifieste, bajo su
responsabilidad, que no se halla incurso en ningún supues-
to de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio de la
función pública, y que no ha sido separado del Servicio de
ninguna Administración Pública, como consecuencia de ex-
pediente disciplinario.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya acreditados para obtener el anterior nom-
bramiento, lo que se acreditará mediante certificación de la
Entidad y Organismo al que estuvieran adscritos y acreditan-
do su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza ma-
yor justificado, el aspirante propuesto no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos perderá el
derecho al nombramiento y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia.

Novena.- Nombramiento en prácticas
Una vez completada por los opositores la documenta-

ción exigida, se dictará por el órgano municipal competente
Resolución, efectuando el nombramiento como funcionarios
en prácticas de los aspirantes aprobados que hallan acredi-
tado reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión
como funcionarios en prácticas y prestar el juramento o prome-
sa legalmente establecidos, en el plazo máximo de treinta días
a contar del siguiente al que se le notifique el nombramiento.

El periodo de prácticas se prolongará hasta que los fun-
cionarios hayan superado, y por una sola vez, el curso selec-
tivo de formación básica que a tal efecto determine el Sr. Al-
calde-Presidente y que se convoque por la Consejería de
Presidencia.

Durante la realización de este curso, los aspirantes os-
tentarán la condición de funcionarios en prácticas, con los
derechos económicos inherentes a la misma.

Cualquier falta de asistencia  no justificada durante la
realización del curso o de las prácticas, conllevará la dismi-
nución proporcional de dichos derechos económicos.

Cuando durante el desarrollo de las prácticas y del cur-
so de formación se detectare que algún opositor, ya funcio-
nario en prácticas, observara una conducta que no se ajusta-
se a las normas dictadas por el Jefe del Servicio y el coordina-

dor del curso sobre faltas de asistencia, puntualidad, trato con el
profesorado o compañeros, adopción  de comportamiento o con-
ducta que puedan desmerecer el buen nombre de la Institución
Policial a la que intenta pertenecer, se dará cuenta de tal situa-
ción por el Jefe del Servicio o el coordinador al Sr. Alcalde-Presi-
dente, el que, oídos los interesados, resolverá lo conveniente,
pudiéndose adoptar la Resolución de pérdida de la condición de
funcionario en prácticas y baja en el curso.

Décima.-Nombramiento como funcionarios de carrera
El nombramiento como funcionarios de carrera de los

aspirantes propuestos, únicamente podrá efectuarse a favor
de éstos, una vez superado con aprovechamiento el Curso
Selectivo, para lo cual deberán ser declarados aptos, una vez
finalizado el Curso, en la relación que remitirá al Ayuntamien-
to, la Consejería de Presidencia.

Los aspirantes que no superasen el Curso Selectivo
perderán todos los derechos a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera por Resolución motivada del Sr. Alcalde-
Presidente

Finalizado el periodo de prácticas y superado el curso
selectivo de formación el Sr. Alcalde-Presidente procederá al
nombramiento como funcionarios de carrera de los aspiran-
tes que lo hayan superado como aptos y con aprovecha-
miento.

Los aspirantes aprobados deberán tomar posesión en
propiedad y prestar el juramento o promesa legalmente esta-
blecidos, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas a con-
tar del día siguiente al que se les notifique el nombramiento.

Undécima.- Incidencias
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

Duodécima.- Recursos
Las convocatorias y sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma prevista por la Ley de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común.

ANEXO  I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁ PARA

EL INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL

1. Talla.
Estatura mínima: 1’70 metros los hombres,  1’65 me-

tros las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten e inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
3. Exclusiones circunstanciales.
Enfermedades o lesiones agudas, activas en el mo-

mento del reconocimiento, que puedan producir secuelas ca-
paces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones
policiales.

4. Exclusiones definitivas.
4.1. Ojos y visión.
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4.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

4.1.2. Queratotomía radial.
4.1.3. Desprendimiento de retina.
4.1.4. Estrabismo.
4.1.5. Hemianopsias.
4.1.6. Discromatopsias.
4.1.7. Cualquier otro proceso patológico que dificulte de

manera importante la agudeza visual.
4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una

pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

4.3. Otras exclusiones.
4.3.1. Aparato Locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse con el desempeño del puesto
de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, de-
fectos de la columna vertebral y otros procesos óseos, mus-
culares y articulares).

4.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que dificulte el desempeño del
puesto de trabajo.

4.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa no debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so de los 145 mm/Hg., en presión sistólica, y los 90 mm/Hg.,
en presión diastólica. Varices o insuficiencia venosa
periférica, así como cualquier otra patología o lesión
cardiovascular que pueda limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

4.3.4. Aparato respiratorio: El Asma bronquial, la
broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo
(en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el de-
sarrollo de la función policial.

4.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaque-
cas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y
otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la
función policial.

4.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

4.3.7. Otros procesos patológicos: diabetes, enferme-
dades transmisibles en actividad, enfermedades de transmi-
sión sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas,
intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que,
limite o incapacite para el ejercicio de la función policial.

ANEXO  II

PRUEBAS FÍSICAS PARA EL ACCESO A LA POLICÍA LOCAL

(A realizar por el orden que se relaciona)

1. Salto de longitud a pies juntos (sin carrera).
Saltar hacia delante, impulsado con los dos pies al mis-

mo tiempo. Se permite el balanceo de pies de talón a
metatarso, sin perder el contacto con el suelo de uno o am-
bos pies antes del salto.

Se tomará  la medida, desde la línea de inicio hasta la se-
ñal más atrasada en el salto.

Se permitirán dos intentos.
2. Flexiones de brazos en barra horizontal.
Las palmas de las manos al frente, con una separación

entre ellas similar a la anchura de los hombros. Partiendo
desde la posición de brazos estirados, sobrepasando la bar-
billa a la barra. Se permitirá un intento.

3. Carrera de 50 metros (velocidad).
Carrera de 50 metros en pista o pavimento compacto

con salida en pie. Se permitirá un intento.
4. Carrera de resistencia, 1.000 metros.
Carrera de 1.000 metros en pista o pavimento compac-

to con salida en pie. Se permitirá un intento.

Sistema de calificación de los ejercicios

MUJERES

Salto longitud Flexión brazos Carrera 50 m. Resistencia 1.000 m.

Calificación Resultados Resultados Resultados Resultados

     (m.)      (n’’)      (t.)      (t.)

Eliminación 1’84 o menos 3 o menos 8”6 o más 4’30 o más

     3 1’85 a 1’89      4 8”5 4’25 a 4’29
     4 1’90 a 1’94      5 8”4 4’20 a 4’24
     5 1’95 a 1’99      6 8”3 4’15 a 4’19
     6 2’00 a 2’04      7 8”2 4’10 a 4’14
     7 2’05 a 2’09      8 8”1 4’05 a 4’09
     8 2’10 o más      9 8”0 4’04 o menos

HOMBRES

Salto longitud Flexión brazos Carrera 50 m. Resistencia 1.000 m.

Calificación Resultados Resultados Resultados Resultados

   (m.)      (n’’)      (t.)      (t.)

Eliminación 2’14 o menos 6 o menos 7”6 o más 3’51 o más

     3 2’15 a 2’19       7 7”5 3’46 a 3’50
     4 2’20 a 2’24       8 7”4 3’41 a 3’45
     5 2’25 a 2’29       9 7”3 3’36 a 3’40
     6 2’30 a 2’34     10 7”2 3’31 a 3’35
     7 2’35 a 2’39     11 7”1 3’26 a 3’30
     8 2’40 o más     12 7”0 3’25 o menos

ANEXO  III

PRIMERA PARTE

Derecho constitucional

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Corona. Atribuciones del Rey. El Poder Judi-
cial. Sus órganos.

Tema 3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales.
Composición y funciones. La elaboración de las Leyes.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. El Presidente
del Gobierno. Los Ministros. Sometimiento de la Administra-
ción a la Ley y al Derecho.

Tema 5. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La Comunidad Autónoma de Murcia.
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Derecho administrativo

Tema 6. La Administración Local. Principios constitucio-
nales. El Municipio. La Provincia. Otras Entidades Locales.

Tema 7. El Ayuntamiento: Su composición y competen-
cias. El Ayuntamiento Pleno. La Comisión de Gobierno. El Al-
calde: Naturaleza del cargo, atribuciones y nombramientos.
Los Tenientes de Alcalde.

Tema 8. Los actos y acuerdos de las Corporaciones Lo-
cales. El Procedimiento administrativo. Expedientes. Notifica-
ciones. Comunicaciones. Denuncias.

Tema 9. Los recursos administrativos. El recurso con-
tencioso administrativo.

Tema 10. La potestad normativa de las entidades loca-
les. Ordenanzas. Clases. Procedimiento de aprobación. Ban-
dos.

Tema 11. La Función Pública Local. Los funcionarios lo-
cales: Concepto. Clasificación. Ingreso. Situaciones.

Tema 12. El Policía como funcionario municipal. Orga-
nización y funciones de la Policía Local. Nombramiento de
los funcionarios que usen armas. Deberes y derechos del
Policía Local. Responsabilidad de Policía Local. La Ley 5/
1988, de 11 de julio, de Coordinación de Policías Locales.

Tema 13. Seguridad ciudadana. Relaciones de la Poli-
cía Local con las fuerzas de Seguridad del Estado. El Cuerpo
Nacional de Policía. El cuerpo de la Guardia Civil. Las Poli-
cías Autónomas del Estado Español. Referencia a la Ley Or-
gánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.

Derecho penal

Tema 14. Los delitos y las faltas en la legislación espa-
ñola: Concepto y grados de ejecución. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad penal: Eximentes, ate-
nuantes, agravantes.

Tema 15. Delito contra las personas: Contra la vida, la
salud y la integridad corporal, contra la libertad sexual, contra
el honor, contra la libertad y seguridad.

Tema 16. Delitos contra la propiedad: Robo, hurto, es-
tafa.

Tema 17. Delitos contra la sociedad. Delitos contra la
seguridad del Estado. Delitos contra la autoridad y sus agen-
tes. Delitos de los funcionarios públicos.

Tema 18. Intervención de la Policía Local para evitar la
comisión de delitos y faltas. Límites de su actuación. Deten-
ciones. Entrada y registro en locales cerrados.

Derecho procesal

Tema 19. Las partes en el proceso penal. El Ministerio
Fiscal: Principios de actuación. Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal. Representación y defensa del Es-
tado y demás entes públicos.

Tema 20. Incoación del sumario: Incoación de oficio y a
instancia de parte. Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella.

Tema 21. La investigación en el sumario: Nociones genera-
les. La Policía judicial. Investigación judicial del hecho punible y

de los participantes en su realización: inspección ocular. Re-
construcción del hecho. El cuerpo del delito. Identidad del culpa-
ble y averiguación de sus circunstancias personales: Identifica-
ción material. Identificación formal. Otros actos de investigación
de testigos. Careo. Informe pericial. Autopsia. Aportaciones do-
cumentales. Actos de investigación garantizados: Entrada y re-
gistro de lugar cerrado. Registro de libro y ocupación de papeles
y efectos. Detención y apertura de correspondencia.

Tema 22. Medidas cautelares. Concepto y clases. Medidas
cautelares personales: Citación. Detención, Prisión provisional.
Libertad provisional, medidas cautelares reales: Aseguramiento
de la prueba. Medidas cautelares en sentido estricto.

Normas de circulación

Tema 23. El Reglamento General de Circulación: con-
cepto e idea general. Principales organismos públicos que
tienen asignada competencia en materia de circulación. Ley
de Seguridad Vial.

Tema 24. Elementos que intervienen en la circulación.
Idea general.

Tema 25. Permisos de conducir: Clases y validez. Li-
cencia de conducción de ciclomotores.

Tema 26. Requisitos que han de reunir los vehículos
para circular por las vías públicas: Administrativos, técnicos,
de identificación.

Tema 27. Procedimiento sancionador. Actuación como
denunciantes de los Agentes de la Policía Local. Competen-
cia sancionadora.

Tema 28. Infracciones que pueden ser sancionadas por
la Autoridad Municipal. Casos en que los usuarios de la vía
Pública pueden ser sometidos a la prueba de alcoholemia.

Tema 29. Principales casos en que los vehículos pue-
den ser retenidos por los agentes de la Autoridad, en las de-
pendencias municipales.

Tema 30. Aparcamientos: Clases. Prohibiciones gene-
rales de estacionamiento. Señalización. Limitaciones de ve-
locidad. Clases de alumbrado del vehículo. Señales del
Agente de Circulación.

Fortuna, 16 de febrero de 1998.—El Alcalde accidental,
Juan Alacid Pérez.

‡t x f ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 5667 Citación para notificación providencia de apremio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Incoados expedientes individuales de apremio contra
los deudores que seguidamente se relacionan y no habién-
dose podido practicar directamente la notificación personal, a
pesar de haberse intentado en la forma legalmente estable-
cida, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán comparecer para
ser notificados, por sí o por medio de representante, en la
Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento de Murcia, sita en c/
Puerta Nueva, n.º 10 B, de Murcia. La comparecencia se pro-
ducirá en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente edicto. Cuando transcurrido dicho
plazo no hubieran comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
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vencimiento del plazo señalado para comparecer, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley Ge-
neral Tributaria. Asimismo y de conformidad con lo establecido
en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, tam-
bién se le tendrá por notificados de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice el procedimiento, sin perjuicio de su dere-
cho a comparecer.

Para aquellos cuya notificación se produzca por el trans-
curso del plazo para comparecer señalado en el párrafo ante-
rior, por medio del presente edicto se notifica la siguiente
providencia de apremio:

«Que los contribuyentes relacionados resultan ser deu-
dores a esta Administración por los importes transcritos, por
haber expirado el plazo de ingreso en voluntaria y comenzado
el devengo de intereses de demora. Y para que conste libro
la presente certificación de descubierto de conformidad con
el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación. El
Interventor».

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del R.D. 1.174/1987, de 18 de septiembre, y de confor-
midad con los artículos 100, 105 y 106 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, R.D. 1.684/1990, de 20 de diciembre,
modificado por el R.D. 448/1995, de 25 de marzo, dicto provi-
dencia de apremio, liquidándose el recargo de apremio por
el 20 por 100 de la deuda pendiente e iniciándose el deven-
go de intereses de demora. Asimismo se requiere a los deu-
dores para que efectúen el pago de la deuda, advirtiéndoles
que si no lo hicieran en los plazos fijados en el artículo 108
del citado Reglamento de Recaudación se procederá
ejecutivamente contra su patrimonio».

Los deudores que figuran en esta relación deben ingre-
sar en la Recaudación Ejecutiva de este Ayuntamiento, en ca-
lle Puerta Nueva, 10 B, de Murcia, el importe de su deuda
dentro del plazo que después se indica, procediéndose en
caso contrario al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes.

La deuda a pagar está constituida por el principal que
consta en la relación adjunta, más el 20% del recargo de
apremio.

Asimismo se les participa que se liquidarán intereses
de demora en la forma reglamentaria y que se les repercuti-
rán las costas que ocasione el procedimiento; sin que éste
pueda suspenderse más que en los casos y con las condiciones
previstas en el artículo 101 del Reglamento General de Recau-
dación. Asimismo podrá solicitarse el aplazamiento del pago en
la forma legalmente establecida.

Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso de las deudas
apremiadas serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes,
ambos inclusive, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, ambos inclusive, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior. (artículo 108 del Reglamento General
de Recaudación).

Contra la presente resolución dictada por el Tesorero
del Ayuntamiento, que no pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre y los demás actos de trámite que en ejecución de
la misma determinen la imposibilidad de continuar un proce-
dimiento o produzcan indefensión, en virtud de lo establecido
en el ar-tículo 107 y 114 del mismo texto legal, podrá interpo-
nerse por los interesados recurso ordinario ante el Alcalde
en el plazo de un mes desde la recepción de esta notifica-
ción, solamente por los motivos tasados en el artículo 138 de
la Ley General Tributaria. Transcurridos tres meses desde la
interposición del recurso sin que recaiga resolución se podrá
entender desestimado.

Contra la desestimación del citado recurso administra-
tivo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia.
Si la desestimación es expresa, el plazo para la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo será de dos
meses contados desde la notificación de la misma, si es
presunta será de un año desde el día siguiente en que se
entienda desestimado. Todo ello de conformidad con el artí-
culo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El artículo 110
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, establece que la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo contra ac-
tos que ponen fin a la vía administrativa requerirá comunica-
ción previa al órgano que dictó el acto impugnado y el artí-
culo 57 de la citada Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa establece que se acredite haberla
efectuado.

Murcia a 12 de marzo de 1998.—El Tesorero, Antonio
Marín Pérez. ‡ T X F ‡
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